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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

DESARROLLO SOCIAL - CULTURAL: PROMOVER 
RESOLUCIONES Y ORDENANZAS QUE TENGAN 
COMO EJE CENTRAL LA EQUIDAD TERRITORIAL, LA 
CUAL RESCATE Y REIVINDIQUE LA DIVERSIDAD EN 
TODAS SUS DIMENSIONES DE LOS DIFERENTES 
TERRITORIOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

ELABORACION DE LA PROPUESTA DE 
ORDENANZA QUE IMPULSA, PROMUEVE 
E INCORPORA LA TRANSVERSALIZACIÓN 
DEL INFORME DE GÉNERO ÉNFASIS 
MUJERES EN LAS POLÍTICAS DEL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMES E 
INSISTENCIA A LA COMISIÓN PARA SU 
TRATAMIENTO. 

PROYECTO SOCIALIZADO EN SU VERSIÓN FINAL 
Y ENTREGADO A LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

SIN OBSERVACIONES

DESARROLLO MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD: 
GESTIONAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS VIALES 
QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE CIRCULACIÓN PEATONAL Y 
VEHICULAR, POR MEDIO DEL LASTRADO, 
ADOQUINADO O ASFALTADO EN ZONAS 
POBLADAS, ASÍ COMO EL FORTALECIMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO COMO SECTOR ESTRATÉGICO 
PARA LA GENERACIÓN DE NUEVOS POLOS DE 
DESARROLLO. 

SE REALIZARON OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA QUE CREA EL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO (OFICIO GADDMQ-DC-SB-0299-
O). CON OFICIO GADDMQ-DC-SB-2020-
0151-0) SE SOLICITO A LA SECRETARIA 
DEL CONCEJO QUE SE COMPARTA LA 
CONVOCATORIA A LAS SESIONES DE 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
OBSERVACIONES AL PLAN DE 
MOVILIDAD, INCLUYENDO: EL SISTEMA 
DE RECAUDO. CUBRIR RUTAS 
CALDERON Y CARAPUNGO. 
INCREMENTAR LA CANTIDAD DE 
CICLISTAS, CICLORUTAS, PUNTOS DE 
BICICLETA Y BICICLETA ELÉCTRICA 
(OFICIO GADDMQ-DC-SB-0011-M). 

COMO RESULTADO SE CONSIGIÓ EXPRESAR LA 
IMPORTANCIA DE UTILIZAR ESTÁNDARES 
LIBRES Y ABIERTOS EN LAS SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE Y SE DIO SEGUIMIENTO A LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
RESPECTIVO. ADICIONALMENTE SE ENFATIZÓ LA 
NECESIDAD DE REFORZAR LOS SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE MOVILIDAD. 

SIN OBSERVACIONES

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD: ELABORAR DE MANERA 
COLECTIVA Y CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, HERRAMIENTAS NORMATIVAS 
ENFOCADAS A TRANSFORMAR LAS DINÁMICAS DE 
EXCLUSIÓN Y DISCRIMINACIÓN SOCIAL A LA 
DIVERSIDAD EN TODAS SUS EXPRESIONES (CLASE, 
GÉNERO, ETNICIDAD, TERRITORIO, ETC.). 

PROPUESTA FINAL PARA 
CONOCIMIENTO Y TRAMITE DE LA 
COMISIÓN DE GÉNERO DE LA 
ORDENANZA QUE IMPULSA, PROMUEVE 
E INCONPORPORA LA 
TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE 
DE GENERO, ENFASIS MUJERES, EN LAS 
POLÍTICAS DEL MDMQ (OFICIO: 
GADDMA-DC-SB-2020-0074-O) 

LA ORDENANZA RECIBIÓ DICTAMEN 
FAVORABLE PARA SER CONOCIDA EN EL 
CONCEJO METROPOLITANO POR PARTE DE LA 
COMISIÓN RESPONSABLE 

SIN OBSERVACIONES

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:



DESARROLLO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS: 
PROPICIAR PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL OPORTUNOS QUE GARANTICEN 
TANTO EL DERECHO A LA CIUDAD CUANTO EL 
ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y A UN HÁBITAT 
SEGURO PARA LAS Y LOS QUITEÑOS, LO CUAL 
GARANTIZA QUE LOS SERVICIOS BÁSICOS LLEGUEN 
DE FORMA EFICIENTE A TODOS LOS TERRITORIOS. 

DESARROLLO DE MESAS DE TRABAJO 
PARA EL ANALISIS DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS, JURÍDICOS Y SOCIO 
ORGANIZATIVOS DE LOS DIFERENTES 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 
Y CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL, 
EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

ORD-064-2020-AHC-GIRASOLES DEL SUR-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-065-2020-AHC-13 DE NOVIEMBRE-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-066-2020-AHC-CHAUPI MOLINO III-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-067-2020-AHC-AIDA LEON-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-068-2020
-AHC-SANTA ANITA DE CALDERON-PROSECO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-069-2020
-AHC-SANTA CECILIA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-070-2020-AHC-
VISITA HERMOSA DE CHECA-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-071-2020
-AHC-18 DE SEPTIEMBRE- COMITE PRO 
MEJORAS-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-072-2020-AHC-
SANTA CLARA DE POMASQUI-SEGUNDA ETAPA-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-073-2020-AHC-CASPIGASI DEL CARMEN 
ETAPA III-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-074-2020-AHC-
MIRADOR DE BELLAVISTA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-075-2020-AHC-
PELUCHE ALTO-SECTOR EL MANANTIAL-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-076-2020-AHC-CHIRIYACU-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-077-2020
-AHC-SAN MARCELO BAJO-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-078-2020
-AHC-CUENDINA LA VICTORIA II ETAPA-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-079-2020-AHC-SAN MARCELO 2-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-080-2020-AHC-SAN JUAN DE LA 
ARMENIA-V ETAPA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-081-2020-AHC-SAN 
JUAN DE LA ARMENIA-PROCESO-INTERGAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-082-2020-AHC-EL 
VERGEL-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-083-2020-AHC-
REFORMATORIA ORDENANZA 0391-2013-BELLA 
MARIA.PDF ORD-084-2020-AHC-EL BUEN 
PASTOR DE SAN JUAN DE CALDERON-
PROCESO-REGULARIZACION.PDF ORD-085-2020
-AHC-SAN CARLOS DE ALANGASÍ VI ETAPA.PDF 
ORD-086-2020-AHC-COMITE PRO MEJORAS DEL 
BARRIO BRISAS DE EL QUINCHE.PDF ORD-087-
2020-AHC-PRADOS DE CALDERON.PDF ORD-
088-2020-AHC-COMITE PRO MEJORAS SAN 
JOSE DE DOÑA ANA.PDF ORD-089-2020-AHC-
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN 
MIGUEL DE AMAGASI-ETAPA V.PDF ORD-090-
2020-AHC-VALLE DE SAN JUAN CUARTA 
ETAPA.PDF ORD-091-2020-AHC-COLINAS DE 
BELLAVISTA II.PDF ORD-092-2020-AHC-
YANAHUAICO.PDF ORD-093-2020-AHC-
HOSPITAL DEL SUR.PDF ORD-094-2020-AHC-
SANTA ANA ALTA.PDF ORD-095-2020-AHC-
TUNASPAMBA II.PDF ORD-096-2020-AHC-
CONOCOTO SECTOR ANDALUZ.PDF ORD-097-
2020-AHC-BELLAVISTA NOVENA ETAPA.PDF 
ORD-098-2020-AHC-REFORMATORIA CASPIGASI 
DEL CARMEN.PDF ORD-099-2020-AHC-
REFORMA 18 DE SEPTIEMBRE.PDF ORD-100-
2020-AHC-BELLAVISTA DEL QUINCHE.PDF ORD-
101-2020-AHC-CUENDINA GRANDE.PDF ORD-
102-2020-AHC-AGUIRRE 2.PDF ORD-103-2020-
AHC- BELLA AURORA ALTA.PDF ORD-104-2020-
AHC-18 DE AGOSTO.PDF ORD-105-2020-AHC-
EDEN DEL QUINCHE.PDF ORD-106-2020-AHC-
LOTE A3-6-EL BOSQUE-HACIENDA TAJAMAR-
REGULARIZACION.PDF 

SIN OBSERVACIONES



PARTICIPACIÓN Y FISCALIZACIÓN: VINCULAR A LA 
SOCIEDAD CIVIL EN LA ELABORACIÓN, 
PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA A TRAVÉS DE MECANISMOS 
PARTICIPATIVOS COMO EL USO DE LA SILLA VACÍA, 
LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS POPULARES 
NORMATIVAS O LA INTEGRACIÓN EN OTROS 
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA. 

VISITAS A BARRIOS, AUDIENCIAS EN 
TERRITORIO Y DESPACHO,RECIBIR EN 
COMISIONES GENERALES A DIFERENTES 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y 
BARRIALES, Y FISCALIZAR LAS ACCIONES 
DEL EJECUTIVO MUNICIPAL: 

EPMAPS-GT-0029-2020 Acciones emergencia 
quebrada Caupicho GADDMQ-DMA-2020-0465-
O Información procesos de contratación 
iniciados en la Administración General. 
GADDMQ-SS-2020-0314 Información sobre 
pruebas de Polimerasa (COVID) EMASEO-GG-
2020-0034-M Informe Adquisición de insumos 
marco pandemia Covid 19 MMQEP-GG-2020-
0166 Información sobre procedimientos de 
control y plan de regularización de comerciantes 
autonomos en el Mercado Mayorista GADDMQ-
AG-2020-0361-O Informe de Procesos de 
contratación de mayo 2019 GADDMQ-AZEE-
2020-0488-M nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZCA-2020-1145-O nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZLD-2020-1744-O nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZQ-DAF-2020-0225-M nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial MMQEP-
GG-2020-0184 Situación sanitaria Mercado 
Mayorista de Quito en el marco de la pandemia 
GADDMQ-AM-2020-0747-OF Oficio Contraloría 
General Examen especial a los procesos de 
Contratación Régimen Especial GADDMQ-SS-
2020-0455 Cumplimiento convenios proceso 
pruebas Covid MMQEP-GG-2020-0226 Informe 
sobre hechos violentos sucitados al interior del 
Mercado Mayorista EMGIRS-EP-GGE-2020-0388-
M Solicitud información - insistencia pedidos 
EMGIRS-EP-GGE-2020-0470-O Procesos 
contratación EMGIRS GADDMQ-SS-2020-0836 
Contrato externalización de nuestras Covid 
EPMMOP-GG-2942-2020-OF Situación de 
parques GADDMQ-SA-2020-0918-O Informe 
reapertura gasolinera El Batán GADDMQ-DC-
MVCP-2020-0308-O información predios UPC 
GADDMQ-AZCA-AJ-2020-1366-TEMP Solicitud 
de hoja de ruta Lote A Tres-Seis EMGIRS-EP-
GGE-2021-0201-O SITUACION RELLENO 
SANITARIO 

SIN OBSERVACIONES

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

C) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, C) INTERVENIR EN EL 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 24 SESIONES 
CONVOCADAS, 20 ASISTENCIAS. 

SOLICITAR AL GERENTE DE LA EMPRESA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA QUE SE REALICE UN 
ANÁLISIS MINUCIOSO DE LA INFORMACIÓN 
OTORGADA EN EL INFORME DE FIN DE GESTIÓN 
DEL ANTERIOR GERENTE, Y POSTERIORMENTE 
SE PRESENTE UN INFORME A LA COMISIÓN EN 
TORNO A LAS DECISIONES TOMADAS SOBRE 
ESA INFORMACIÓN. "ENCARGAR A LA 
SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA Y A LA EMPRESA PÚBLICA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA REMITAN PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA ORDENANZA 267, 
AHORA CODIFICADA EN EL TITULO IV.5 DE LA 
ORDENANZA NO. 001 QUE CONTIENE EL 
CÓDIGO MUNICIPAL, A FIN DE QUE LA 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y DE INTERÉS 
PÚBLICO SEA ACCESIBLE PARA LA CIUDADANÍA. 
Y JUNTO CON ESTO, SE PRESENTE TAMBIÉN EL 
BORRADOR DEL REGLAMENTO TÉCNICO 
DONDE SE ESTABLEZCA LOS PROCEDIMIENTOS, 
REQUISITOS, FLUJOS Y RESPONSABLES DE LA 
ADJUDICACIÓN DE LA VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL." SOLICITAR A LA EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE 
EN TRABAJO CONJUNTO CON LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD REMITAN 
PARA CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN EL 
LISTADO DE VIVIENDAS QUE SE HAN 
ENTREGADO A ARRENDATARIOS Y 
PROPIETARIOS; ASÍ COMO EL LISTADO DE LAS 

SIN OBSERVACIONES

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



PERSONAS QUE PERDIERON LA VIVIENDA 
ENTREGADA POR RELOCALIZACIÓN, LAS 
RAZONES DE PÉRDIDA Y EL DESTINO QUE 
TENDRÁN ESTAS VIVIENDAS. SOLICITAR A LA 
SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA, LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, LA SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y LA EMPRESA PÚBLICA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA QUE EN UN TRABAJO 
CONJUNTO REMITAN PARA CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN LA HOJA DE RUTA COMPLETA Y 
DETALLADA DONDE SE ESTABLEZCA EL 
CRONOGRAMA, PROBLEMAS, SOLUCIONES, 
RECURSOS E INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE 
RELOCALIZACIÓN; EN UN PLAZO DE 15 DÍAS. 
CONVOCAR A UNA MESA DE TRABAJO A LA 
COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT Y A LA 
SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA PARA DESARROLLAR UN CAPÍTULO 
DE VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN POR 
SITUACIÓN; A FIN DE QUE ESTE SEA 
PRESENTADO EN LA ASAMBLEA NACIONAL 
DENTRO DEL PROYECTO DE LEY DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL QUE SE TRATA 
ACTUALMENTE SOLICITAR A LA SECRETARIA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA QUE PRESENTE UN 
INFORME CON EL AVANCE DE LA CREACIÓN 
DEL BANCO DE SUELOS EN LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. "SOLICITAR A LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES: A LA EMPRESA METROPOLITANA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA: ? QUE EN PLAZO DE 
UN MES SE REMITA PARA CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN EL CRONOGRAMA CON EL QUE 
SE VAN A TRABAJAR EL CIERRE DE LOS 
FIDEICOMISOS RELATIVOS AL PROYECTO 
CIUDAD BICENTENARIO. ? UNA VEZ CONOCIDO 
EL CRONOGRAMA, LA EMPRESA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA REALIZARÁ UNA PRESENTACIÓN 
CADA QUINCE (15) DÍAS EL AVANCE. ? QUE LA 
DIRECCIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA PRESENTE UN INFORME SOBRE EL 
AVANCE DEL INFORME FINANCIERO QUE 
PERMITA EL CIERRE DE LOS DOS FIDEICOMISOS, 
EN UN PLAZO DE UN MES. A LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS: ? QUE REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN UN INFORME 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ORDENANZAS REFERENTE AL PROYECTO 
CIUDAD BICENTENARIO. " SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
EMPRESA PÚBLICA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
APLIQUEN LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN 
GENERAL SEXTA DE LA ORDENANZA 008 DEL 23 
DE DICIEMBRE DE 2019 QUE REGULA EL PAGO 
DE IMPUESTOS: Y TAMBIÉN, EN EL MISMO 
SENTIDO SOLICITAR QUE CATASTRO REMITA 
UN INFORME DETALLADO DONDE SEÑALAN LA 
NORMA APLICADA PARA OBTENER LOS 
AVALÚOS DE LAS VIVIENDAS DE LA MANZANA 
13 DEL PROYECTO VICTORIA DEL SUR. 
SOLICITAR AL GERENTE DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA, EN EL PLAZO DE 8 DÍAS, REMITAN 
PARA CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN, TODA 
LA INFORMACIÓN DE CÓMO SE VA A 
PROCEDER CON LA ADJUDICACIÓN DE LAS 
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL, ASÍ COMO 
TAMBIÉN UN DETALLE LOS COSTOS CONTABLES 
Y DE MERCADO DE LA VIVIENDA. SOLICITAR A 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD OBRAS PÚBLICAS, EN EL PLAZO DE 
8 DÍAS, REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN, EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 



DE OBRAS PENDIENTES EN EL PROYECTO 
URBANÍSTICO CIUDAD BICENTENARIOS, ASÍ 
COMO TAMBIÉN LOS COSTOS Y EL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS. SOLICITAR A LA 
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL 
COMERCIO QUE EN UN PLAZO DE 3 DÍAS, 
REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN LOS CRITERIOS TÉCNICO JURÍDICOS, 
FINANCIEROS, DE COORDINACIÓN 
INTRAINSTITUCIONAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE SE ESTÁN UTILIZANDO PARA 
EL DESARROLLO DE LA PLATAFORMA 
DESTINADA AL FUNCIONAMIENTO DE UN 
MERCADO EN EL PROYECTO URBANÍSTICO 
CIUDAD BICENTENARIO SOLICITAR A LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL, 
REALICE UNA INSPECCIÓN Y EMITA UN 
INFORME SOBRE LA INTERVENCIÓN QUE SE 
ESTÁ REALIZANDO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PLATAFORMA DESTINADA PARA UNA 
FERIA, EN EL PLAN URBANÍSTICO CIUDAD 
BICENTENARIO. EN EL MARCO DE LA CRISIS 
SANITARIA DEBIDO A LA PANDEMIA GENERADA 
POR EL VIRUS COVID-19, SOLICITAR A LA 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON 
LA SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA QUE EN UN PLAZO DE 2 DÍAS 
PRESENTEN PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UNA PROPUESTA DE ACCESO 
UNIVERSAL A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 
SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE 
EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA Y 
PROCURADURÍA METROPOLITANA EN UN 
PLAZO DE 8 DÍAS ELABOREN Y PRESENTEN UNA 
PROPUESTA PARA ACOGER A PERSONAS 
VÍCTIMAS DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 
VIRUS COVID-19 EN VIVIENDAS TEMPORALES 
EN LOS PLANES DE VIVIENDA QUE EXISTEN EN 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y SON 
DE PROPIEDAD MUNICIPAL. SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA QUE EN UN PLAZO DE TRES 
SEMANAS PRESENTE PARA CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN EL BORRADOR DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA DE LA PROMOCIÓN DEL SUELO, 
HÁBITAT Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA 267. "SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
ELABORE Y REMITA PARA CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN, EL REGLAMENTO PARA QUE LAS 
PERSONAS DAMNIFICADAS POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR COVID 
19; POR VIVIR EN SITUACIÓN DE TODO TIPO DE 
RIESGO NO MITIGABLE Y ENCONTRARSE EN 
ESTADO VULNERABLE, PUEDAN ACCEDER A LAS 
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL EN MODALIDAD 
DE ARRENDAMIENTO Y ARRENDAMIENTO CON 
OPCIÓN A COMPRA. EL REGLAMENTO SERÁ 
REMITIDO EN UN PLAZO DE 24 HORAS, 
TOMANDO EN CUENTA EL CRITERIO EMITIDO 
POR LA PROCURADURÍA METROPOLITANA 
MEDIANTE OFICIO NRO. GADDMQ-PM-2020-
1101-O DE 22 DE ABRIL. ATENTAMENTE," 
SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD EN UN PLAZO DE CINCO 
DÍAS, REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN, UN INFORME DEL CUMPLIMIENTO, 
AVANCE Y DIFICULTADES DE LA HOJA DE RUTA 
DEL PROCESO DE RELOCALIZACIÓN, 
PRESENTADA EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
DE DÍA JUEVES 21 DE MAYO DEL 2020. 
SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 



TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA EN UN PLAZO 
DE QUINCE DÍAS, ELABORE Y REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN, EL DISEÑO 
DE UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA ESTABLECER 
EL VALOR O PRECIO DE ACCESO A LA VIVIENDA 
DE INTERÉS PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 
SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA EN 
UN PLAZO DE TRES DÍAS, EXPIDA EL 
REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO Y 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 
DE LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA DESTINADOS A VIVIENDA, EN 
FAVOR DE LAS FAMILIAS AFECTADAS POR LA 
CRISIS SANITARIA Y ECONÓMICA PROVOCADA 
POR LA PANDEMIA COVID-19; Y, AQUELLAS 
FAMILIAS DAMNIFICADAS EN SITUACIÓN DE 
RIEGO NO MITIGABLE. SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO REMITA 
PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN LOS OFICIOS EMITIDOS DESDE 
PROCURADURÍA METROPOLITANA Y LA 
SECRETARÍA DEL CONCEJO METROPOLITANO 
REFERENTE A LA VIABILIDAD PARA LA 
CONTINUIDAD DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
DE LA PROMOCIÓN HÁBITAT Y VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA 267, A FIN DE ANALIZAR DESDE LA 
COMISIÓN LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA AL 
LIBRO IV. 5 ?DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT? DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA QUE EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UNA PROPUESTA DE MESAS DE 
TRABAJO PARA LA SOCIALIZACIÓN, REVISIÓN Y 
APORTES DESDE LOS SECTORES 
INVOLUCRADOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL A FIN DE TRATAR 
EL BORRADOR DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
DE LA PROMOCIÓN HÁBITAT Y VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA 267 AHORA INCORPORADA EN EL 
LIBRO IV. 5 ?DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT? DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL. SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, 
REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UN INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDA EN LA HOJA DE 
RUTA, TANTO DE ESTA SECRETARÍA COMO DE 
LAS DEMÁS ENTIDADES MUNICIPALES 
INMERSAS EN EL PROCESO DE 
RELOCALIZACIÓN. SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD EN 
COORDINACIÓN CON LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE 
EN UN PLAZO DE 15 DÍAS PRESENTEN PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN EL 
CRONOGRAMA DE ENTREGA DE LAS VIVIENDAS 
LISTAS DE LA MANZANA NO 13 DEL PLAN DE 
VIVIENDA VICTORIA DEL SUR. EXHORTAR AL 
ALCALDE METROPOLITANO PARA QUE SOLICITE 
A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO EL 
INICIO DE UN EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 
A LOS PROCESOS PRE CONTRACTUALES Y 
CONTRACTUALES RELATIVOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y LOCALES 
COMERCIALES DESTINADOS A VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL, REALIZADOS POR LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA; ASÍ COMO A LOS CONVENIOS 064 Y 
202 SUSCRITOS ENTRE EL MUNICIPIO Y EL 
MIDUVI. SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA, 
REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN DE MANERA INMEDIATA LOS 



COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS DE LAS 
VIVIENDAS EXISTENTES EN LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE VIVIENDA DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA PARA LA VENTA, ASIGNACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN A LOS BENEFICIARIOS. 
"CONVOCAR A USTEDES A UNA MESA DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA REVISAR Y 
PRESENTAR OBSERVACIONES AL BORRADOR 
DEL ?REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO 
Y ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 
DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA DESTINADOS A VIVIENDA, EN FAVOR 
DE LAS FAMILIAS AFECTADAS POR LA CRISIS 
SANITARIA Y ECONÓMICA PROVOCADA POR LA 
PANDEMIA COVID ? 19; O, AQUELLAS FAMILIAS 
DAMNIFICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO NO 
MITIGABLE? ; EL DÍA LUNES 15 DE JUNIO DE 
2020 A LAS 14H00 A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL ?MICROSOFT TEAMS?. " 
SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN EN UN 
PLAZO 60 DÍAS, EL AVANCE INICIAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA PARA ESTABLECER ACCESO A 
LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y LA VIVIENDA 
PÚBLICA. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS, UN CUADRO 
COMPARATIVO DEL AVANCE DE LA HOJA DE 
RUTA CONTRASTADA CON LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA EL 25 DE JUNIO DE 2020, CON LOS 
RESPECTIVOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD CONJUNTAMENTE CON LA 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN UN PLAZO DE 
QUINCE DÍAS, PRESENTE PARA CONOCIMIENTO 
DE LA COMISIÓN UN INFORME TÉCNICO 
SOCIAL DETALLADO, DONDE CONSTEN LOS 
LISTADOS DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN EXISTENTES EN 
TODO EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA EN 
EL PLAZO DE 15 DÍAS REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN UN INFORME 
PORMENORIZADO DEL ESTADO Y AVANCE DE 
LOS TRÁMITES DE DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL DE LAS MANZANAS 7, 
11, 12, 14 Y 15 DEL PROYECTO HABITACIONAL 
VICTORIA DEL SUR, CON SUS RESPECTIVOS 
RESPALDOS SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD EN 
COORDINACIÓN CON LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA, 
REALICEN EL SEGUIMIENTO DE LOS LISTADOS 
DE LOS PRIMEROS BENEFICIARIOS Y PRESENTEN 
PARA CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN EN UN 
PLAZO DE 15 DÍAS, UN NUEVO LISTADO CON 
NOMBRES DETALLADOS DE LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LA LISTA DE ESPERA; ASÍ 
COMO TAMBIÉN DE QUIENES HAN CUMPLIDO 
CON TODA LA DOCUMENTACIÓN PARA PODER 
ACCEDER A LA VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN 
EN LA MANZANA 13 DEL PROYECTO 
HABITACIONAL VICTORIA DEL SUR. EN VIRTUD 
DEL INFORME DADO POR PROCURADURÍA 
METROPOLITANA MEDIANTE OFICIO NO. 
GADDMQ-PM-2020-1348-O, SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA A TRAVÉS DE SU 
DIRECCIÓN JURÍDICA EMITA SU CRITERIO 
RESPECTO A LA VIABILIDAD LEGAL DEL ?
REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO Y 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 



DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA DESTINADOS A VIVIENDA, EN FAVOR 
DE LAS FAMILIAS AFECTADAS POR LA CRISIS 
SANITARIA Y ECONÓMICA PROVOCADA POR LA 
PANDEMIA COVID ? 19; O, AQUELLAS FAMILIAS 
DAMNIFICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO NO 
MITIGABLE.? SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 3 
DÍAS, REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UN CUADRO COMPARATIVO DE LOS 
AVANCES EN LA HOJA DE RUTA DEL PLAN DE 
RELOCALIZACIÓN POR CADA UNO DE LOS 
PROYECTOS COMO: LA MENA, VICTORIA DEL 
SUR, PUEBLO BLANCO, BELLAVISTA DE 
CARRETAS, CIUDAD BICENTENARIO; Y 
DETERMINAR CUÁNTAS FAMILIAS FUERON 
BENEFICIADOS EN CADA UNO DE ESTOS 
PROYECTOS. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD A TRAVÉS DE 
LA UNIDAD CORRESPONDIENTE; EN UN 
TÉRMINO DE 30 DÍAS, REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN UN INFORME 
DETALLADO SOBRE LA PROPUESTA DE 
RELOCALIZACIÓN DE LAS VIVIENDAS EN ALTO 
RIESGO NO MITIGABLE ASENTADAS EN LOS 
BARRIOS SAN PEDRO DE GUAJALÓ Y LADERAS 
DE SAN FRANCISCO PARA SER RELOCALIZADAS 
A LOS PROYECTOS DE VIVIENDA DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA. LA COMISIÓN DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT ELABORARÁ UN 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL 
MARCO JURÍDICO QUE PERMITA REGULAR LA 
EDIFICACIÓN, ASIGNACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
CONSTRUIDA POR EL MUNICIPIO DE QUITO A 
FAVOR DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS 
VULNERABLES O EN SITUACIÓN DE POBREZA; 
RESOLUCIÓN QUE SERÁ PUESTA EN 
CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
METROPOLITANO PARA QUE SEA TRATADA EN 
UNA PRÓXIMA SESIÓN. SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON 
LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO, 
LA SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA Y LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE Y 
GOBERNABILIDAD, EN UN TÉRMINO DE 3 DÍAS, 
REMITAN PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN, UN CRONOGRAMA AJUSTADO 
PARA LA EMISIÓN DE LAS CÉDULAS 
CATASTRALES Y LA GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 
ENTREGA DE VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN Y 
DE INTERÉS SOCIAL. QUE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA A 
TRAVÉS DEL GERENTE GENERAL, EMITA DE 
MANERA INMEDIATA EL ?REGLAMENTO DEL 
ARRIENDO Y ARRIENDO CON OPCIÓN DE 
COMPRA DE LOS BIENES INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA DESTINADOS A 
VIVIENDA, EN FAVOR DE LAS FAMILIAS 
AFECTADAS POR LA CRISIS SANITARIA Y 
ECONÓMICA PROVOCADA POR LA PANDEMIA 
COVID ? 19; O, AQUELLAS FAMILIAS 
DAMNIFICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO NO 
MITIGABLE?, A FIN, DE QUE ENTRE EN VIGENCIA, 
PARA LO QUE DEBERÁ COORDINAR CON LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES COMPETENTES 
EN ARAS DE QUE DE MANERA INMEDIATA ESTE 
REGLAMENTO BENEFICIE A LAS FAMILIAS 
AFECTADAS POR LA CRISIS SANITARIA Y 
ECONOMÍA PROVOCADA POR LA PANDEMIA 
COVID-19 O AQUELLAS FAMILIAS 
DAMNIFICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO NO 
MITIGABLE. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 



SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR 
A 3 DÍAS, REMITAN PARA CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN UN INFORME DETALLADO DE LAS 
ACCIONES EJECUTADAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 033-CVH-
2020 SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE 
EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA Y LA 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A 3 DÍAS REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN UN INFORME 
DETALLADO DE LA GESTIÓN PARA LA ENTREGA 
DE LAS VIVIENDAS DE RELOCALIZACIÓN Y DE 
INTERÉS SOCIAL, EN BASE AL CRONOGRAMA 
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO RESPECTO A LAS 
DECLARATORIAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
MEDIANTE OFICIO GADDMQ-DMC-2020-03077-
0; ADEMÁS LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
ENTREGARÁ UN LISTADO DETALLADO CON LOS 
NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
ENTREGA DE LA VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN 
(189 BENEFICIARIOS DEL PROYECTO VICTORIA 
DEL SUR) "REUNIRSE EN SESIÓN ORDINARIAS 
LOS DÍAS MIÉRCOLES A LAS 09H00 CADA 
QUINCE DÍAS. UNA VEZ REALIZADO EL CAMBIO 
EN EL DÍA Y LA HORA LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA SE DESARROLLARÁ EL DÍA 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. ADICIONALMENTE, SE 
NOTIFICARÁ A LA SECRETARIA GENERA DEL 
CONCEJO DE ESTA RESOLUCIÓN PARA LOS 
FINES PERTINENTES. " "SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS 
PRESENTE PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UN CRONOGRAMA CON PLAZOS 
CORTOS SOBRE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
A) UN INFORME SOBRE EL ESTATUS DE LOS 
CONVENIOS FIRMADOS CON EL MIDUVI B) 
PROCESO DE COBRO Y FINANCIAMIENTO PARA 
LA ENTREGA DE LA VIVIENDA; Y, APLICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE ARRIENDO O ARRIENDO 
CON OPCIÓN A COMPRA DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA C) INFORME DE NOTIFICACIÓN POR 
PRENSA POR VIVIENDAS NO CANCELADAS, 
PARA SU POSTERIOR REASIGNACIÓN D) 
PROMOCIÓN CON EL MIDUVI SOBRE SUBSIDIOS 
DE TITULARIZACIÓN O ESCRITURACIÓN E) 
DISEÑO DE UN PROGRAMA DE SUBSIDIOS 
MUNICIPALES, CON LÍNEAS O PLANES DE 
CRÉDITO QUE PERMITAN EL ACCESO A LAS 
VIVIENDAS F) MANTENIMIENTO Y ENTREGA DE 
LA VIVIENDA QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES 
EN CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
HABITACIONALES DEL MDQ, ESTABLECIENDO 
QUE ESTAS VIVIENDAS SEAN COMPLETAMENTE 
HABITABLES. G) UN INFORME DEL CÁLCULO, EL 
COSTO ECONÓMICO Y FINANCIERO QUE 
PROVOCA LA NO OCUPACIÓN DE LAS 
VIVIENDAS TANTO PARA LAS PROPIAS 
UNIDADES COMO PARA EL PROYECTO 
HABITACIONAL EN SU CONJUNTO H) LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, ENTREGARÁ A LA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
LOS RUBROS DE LOS PRECIOS UNITARIOS POR 
CADA TIPOLOGÍA, ESPECIFICANDO EL AÑO DE 
EDIFICACIÓN DE LOS DIFERENTES PROYECTOS 
HABITACIONALES DE PROPIEDAD DE ESTA 
EMPRESA. I) LA REALIZACIÓN DE UNA 
INSPECCIÓN IN SITU AL PROYECTO 
HABITACIONAL VICTORIA DEL SUR, POR PARTE 



LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS ENTIDADES 
MUNICIPALES. " "SOLICITAR A LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO, QUE EN EL 
TÉRMINO 8 DÍAS REMITA PARA CONOCIMIENTO 
DE LA COMISIÓN LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
A) DETALLE DEL ANÁLISIS Y LA PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA 008-2019, RESPECTO AL 
PROYECTO HABITACIONAL VICTORIA DEL SUR 
B) UN ANÁLISIS SOBRE LA CREACIÓN DE UN 
FACTOR TENDIENTE A LA BAJA SOBRE EL COSTO 
PARA LA VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN Y DE 
INTERÉS SOCIAL EN EL CATASTRO MUNICIPAL 
C) DESGLOSE Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS 
DE LAS VIVIENDAS DE RELOCALIZACIÓN Y DE 
INTERÉS SOCIAL, CONSIDERANDO EL AÑO DE 
CONSTRUCCIÓN Y ADEMÁS QUE EL PROYECTO 
VICTORIA DEL SUR TIENE UNA AFECTACIÓN 
POR BORDE DE QUEBRADA. D) EL ESTADO DEL 
PROCESO DE LA EMISIÓN DE LAS 
DECLARATORIAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
DE LAS MANZANAS FALTANTES EN EL 
PROYECTO HABITACIONAL VICTORIA DE SUR " 
"SOLICITAR LA SECRETARÍA GENERAL DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD, QUE EN UN 
TÉRMINO DE 15 DÍAS REALICE UNA REUNIÓN 
POR CUALQUIER PLATAFORMA DIGITAL, CON 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN Y LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA LISTA 
DE PRIORIZACIÓN DEL PLAN DE 
RELOCALIZACIÓN; Y REMITA UN INFORME A LA 
COMISIÓN SOBRE ESTA REUNIÓN PARA 
REALIZAR ESTA REUNIÓN SE DEBE CONTAR 
CON INFORMACIÓN SOLICITADAS EN LAS 
RESOLUCIONES NRO. 041-CVH-2020 Y NRO. 042
-CVH-2020 DADAS EN LA SESIÓN DE FECHA 2 
DE SEPTIEMBRE DE 2020 " SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y 
VIVIENDA, QUE EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS 
REALICEN LAS MESAS DE TRABAJO QUE 
CORRESPONDAN, A FIN DE RESOLVER LOS 
TEMAS PENDIENTES PRESENTADOS EN EL 
INFORME ENVIADO MEDIANTE OFICIO NRO. 
STHV-2020-0646-O DE 17 DE AGOSTO DE 2020, 
UNA VEZ VENCIDO ESTE TIEMPO, SE REMITA DE 
MANERA INMEDIATA EL BORRADOR DE LA 
PROPUESTA DE ORDENANZA A LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES COMO: 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO, EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA, DIRECCIÓN METROPOLITANA 
FINANCIERA, SECRETARÍA DE INCLUSIÓN, 
CONCEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, 
PROCURADURÍA METROPOLITANA Y 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, PARA SU REVISIÓN 
Y APORTES DEL PRESENTE BORRADOR, ACORDE 
A SUS COMPETENCIAS, APORTES QUE SERÁN 
REMITIDOS A LA SECRETARÍA DE TERRITORIO, 
HÁBITAT Y VIVIENDA CON COPIA A LA 
SECRETARIA Y LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
PARA SU CONOCIMIENTO "SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN, EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: A) UN DETALLE CASO POR 
CASO SOBRE LOS BONOS ASIGNADOS, BONOS 
POR ASIGNARSE, ESCRITURAS REALIZADAS, POR 
REALIZAR, Y ENTREGADAS, ASÍ COMO LOS 
COSTOS ADICIONALES QUE DEBEN CUBRIR LOS 
BENEFICIARIOS DE SER EL CASO. ESTA 
INFORMACIÓN DEBERÁ SER CLARA, CONCISA Y 
NO DISPERSA. B) UN INFORME SOBRE EL 



PROCESO DE COBRO Y FINANCIAMIENTO PARA 
LA ENTREGA DE LA VIVIENDA CASO POR CASO, 
CON EL RESPECTIVO CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN Y LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES; C) UN 
INFORME TÉCNICO Y JURÍDICO RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ARRIENDO O ARRIENDO CON 
OPCIÓN A COMPRA DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA D) 
UN INFORME SOBRE LAS NOTIFICACIONES 
REALIZADAS POR LA PRENSA POR VIVIENDAS 
NO CANCELADAS, PARA SU POSTERIOR 
REASIGNACIÓN, Y UN CRONOGRAMA PARA 
REALIZAR ESTAS NOTIFICACIONES EN EL CUAL 
SE DETERMINE A LOS FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES. E) UN INFORME SOBRE EL 
TEMA DE PROMOCIÓN CON EL MIDUVI SOBRE 
BONOS DE TITULARIZACIÓN O ESCRITURACIÓN, 
CON DOCUMENTOS DE RESPALDO DE 
ACUERDO A LA HOJA DE RUTA Y APLICANDO LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL DECRETO 
EJECUTIVO 681, ASÍ COMO UN CRONOGRAMA 
PARA ASIGNACIÓN DE LOS BONOS DE 
TITULARIZACIÓN O ESCRITURACIÓN. F) UN 
DISEÑO DE UN PROGRAMA DE SUBSIDIOS 
MUNICIPALES, CON LÍNEAS O PLANES DE 
CRÉDITO QUE PERMITAN EL ACCESO A LAS 
VIVIENDAS, CON FIRMA DE RESPONSABILIDAD. 
G) UN INFORME SOBRE LOS GASTOS, POR 
VIVIENDA, DESTINADOS A MANTENIMIENTO, 
SEGUROS Y SEGURIDAD PRIVADA. 
ESPECÍFICAMENTE SE DEBERÁ ESTABLECER 
CUANTAS PERSONAS ESTÁN DESTINADAS A 
SEGURIDAD PRIVADA EN CADA PROYECTO 
HABITACIONAL. H) UN INFORME A PARTIR DE 
LA FINALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
CADA PROYECTO HABITACIONAL DE MDQ 
SOBRE COSTOS, GASTOS POR VIVIENDA 
DESTINADOS A MANTENIMIENTO Y ENTREGA 
DE LA VIVIENDA QUE SE ENCUENTREN 
PENDIENTES EN CADA UNO DE ELLOS; 
ESTABLECIÉNDOSE CON CLARIDAD Y SI ESTOS 
COSTOS INCREMENTAN EL VALOR DE LA 
VIVIENDA. I) UN INFORME DETALLADO DE LOS 
COSTOS DE LAS VIVIENDAS POR UNIDAD 
HABITACIONAL POR CADA PROYECTO A LA 
FECHA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA; 
DESGLOSADO CON COSTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS, Y POR QUÉ RAZÓN SE ESTÁN 
CALCULANDO CON VALORES ACTUALES. J) SE 
REALICE UN INVENTARIO DE LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DE LA EPMHV Y SE REMITA DE 
MANERA INMEDIATA A LA COMISIÓN DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT. K) UN ESTADO 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA EPMHV Y SE 
REMITA DE MANERA INMEDIATA A LA 
COMISIÓN DE HÁBITAT Y VIVIENDA. L) UN 
INFORME SOBRE EL ESTADO DEL BORRADOR DE 
LA PROPUESTA DE REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PROYECTO HABITACIONAL VICTORIA DEL 
SUR, EN LAS MANZANAS 11, 12, 13, 14, Y 15. " 
SOLICITAR LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA, EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA, LA 
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD Y LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO QUE, EN EL 
TÉRMINO DE 8 DÍAS, PRESENTEN A LA 
COMISIÓN LA PROPUESTA DE REFORMA A LA 
ORDENANZA NRO. 377-2013 DE LA CREACIÓN 
DEL PROYECTO VICTORIA DEL SUR, TOMANDO 
COMO JURISPRUDENCIA PRECEDENTE LA PARTE 
CORRESPONDIENTE AL ACÁPITE ESPECIFICO AL 
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
CIUDAD BICENTENARIO DE LA ORDENANZA 196
-2017 Y EL LITERAL B) DE LA DISPOSICIÓN 



SEXTA DE LA ORDENANZA MET 008-2019. 
SOLICITAR A LA SECRETARIA GENERAL DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD QUE, EN EL 
TÉRMINO DE 3 DÍAS, PRESENTE A LA COMISIÓN 
UN INFORME QUE CONTENGA LA LISTA CON 
TODOS LOS DATOS DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
PLAN DE RELOCALIZACIÓN QUE ASISTIERON A 
LA REUNIÓN DEL DÍA LUNES 28 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2020; LAS ACCIONES A TOMAR Y PLAZOS A 
FIN DE LOCALIZAR A TODOS LOS 
BENEFICIARIOS FALTANTES; Y, LA RESPUESTA 
QUE SE DARÁ A LAS INQUIETUDES PLANTEADAS 
POR LOS BENEFICIARIOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN. SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE, 
EN EL TÉRMINO DE 15 DÍAS, REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN UN INFORME 
SOBRE LAS ESTRATEGIAS COMERCIALES A 
APLICARSE PARA QUE EN EL CORTO PLAZO SE 
FACILITE EL FINANCIAMIENTO Y LA ENTREGA DE 
LAS VIVIENDAS DEL PLAN DE HABITACIONAL 
VICTORIA DEL SUR. SOLICITAR A LA EMPRESA 
PÚBLICA DE HÁBITAT Y VIVIENDA EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA, LA 
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD Y LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO, EN EL 
TÉRMINO DE 8 DÍAS PRESENTEN A LA 
COMISIÓN LA PROPUESTA DE ORDENANZA 
REFORMATORIA INTEGRAL A LA ORDENANZA 
NRO. 377-2013 DE LA CREACIÓN DEL PROYECTO 
VICTORIA DEL SUR, TOMANDO COMO 
NORMATIVA PRECEDENTE LA PARTE 
CORRESPONDIENTE AL ACÁPITE ESPECÍFICO DEL 
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
CIUDAD BICENTENARIO DE LA ORDENANZA 196
-2017 Y EL LITERAL B) DE LA DISPOSICIÓN 
SEXTA DE LA ORDENANZA MET 008-2019. 
SOLICITAR A LA SECRETARÍA GENERAL DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE LAS 
ADMINISTRACIONES ZONALES, EN EL TÉRMINO 
DE 15 DÍAS PRESENTEN UN INFORME DE LAS 
GESTIONES REALIZADAS PARA UBICAR A LAS 
FAMILIAS FALTANTES DEL PROYECTO DE 
RELOCALIZACIÓN Y SE REMITA A LA COMISIÓN 
DICHO INFORME CON FIRMAS DE 
RESPONSABILIDAD Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
"SOLICITAR EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, UN INFORME SOBRE LA 
APLICACIÓN DE LAS SUGERENCIAS REALIZADAS 
POR LA SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, EN RELACIÓN A: 1. 
ARRIENDO CON OPCIÓN A COMPRA; 2. 
APLICACIÓN DE HIPOTECAS ABIERTAS; Y, 3. 
ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 011-EPMHV-GG DEL 2017 " 
SOLICITAR A LA SECRETARIA DE TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA Y DEMÁS DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, QUE, EN EL TÉRMINO DE 15 
DÍAS PRESENTE PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN EL BORRADOR DEFINITIVO DEL 
PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL 
LIBRO IV.5 ? DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT?, 
TÍTULO I DE LA PROMOCIÓN DE SUELO Y 
VIVIENDA NUEVA DE INTERÉS SOCIAL DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL, CONFORME A LAS MESAS 
DE TRABAJO PLANTEADAS, A FIN DE SOLICITAR 
POSTERIORMENTE LOS RESPECTIVOS INFORMES 
TÉCNICOS, LEGALES Y CRITERIO JURÍDICO DE LA 
PROCURADURÍA METROPOLITANA. SOLICITAR 



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON 
LA SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD Y LA SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE, EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS 
REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UN LISTADO DE LOS BENEFICIARIOS 
DEL PLAN DE RELOCALIZACIÓN VICTORIA DEL 
SUR, ESTABLECIENDO LA CARACTERIZACIÓN DE 
CADA UNO DE LOS ACTOS CONDUCENTES QUE 
SE HA REALIZADO EN CADA UNO DE LOS 
CASOS SEA POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS 
AFECTADOS O DE ALGUNA ENTIDAD PÚBLICA, 
INCLUYENDO EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO SOLICITAR AL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
REALICE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA A FIN 
DE ANALIZAR Y APROBAR LOS VALORES O EL 
PRECIO DE LA VIVIENDA PARA RELOCALIZACIÓN 
EN EL PLAN HABITACIONAL VICTORIA DEL SUR, 
PROPUESTOS EN TRES ESCENARIOS POR LA 
GERENCIA DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA Y EL 
CUARTO ESCENARIO PROPUESTO POR LA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA CATASTROS 
APLICANDO EL FACTOR DE USO 
CONSTRUCTIVO DE RELOCALIZACIÓN Y 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL SOLICITAR A LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, EN COORDINACIÓN CON 
LA SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y LA DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO, QUE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS 
PRESENTE A LA COMISIÓN LA HOJA DE RUTA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA PROPUESTA DE LOS 
COSTOS DE LA VIVIENDA Y EL PROYECTO DE 
ORDENANZA PROPUESTA POR LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y 
VIVIENDA. SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD, 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA, Y LA DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO, QUE EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS 
PRESENTEN PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN UNA HOJA DE RUTA PARA LA 
EJECUCIÓN Y/O CIERRE DE CONVENIOS 064 Y 
202 FIRMADOS CON EL MIDUVI, 
ESPECIFICANDO CADA ACTIVIDAD A 
REALIZARSE CON TIEMPOS Y RESPONSABLES. 
SOLICITAR A LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA QUE 
EN EL TÉRMINO DE 8 DÍAS REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN, UN 
INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ARRENDAMIENTO Y 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA, EN 
EL QUE CONSIDERE VIVIENDAS DESTINADAS A 
ARRENDAMIENTO Y ARRENDAMIENTO CON 
OPCIÓN DE COMPRA Y LAS ACCIONES 
TOMADAS Y A TOMARSE EN COORDINACIÓN 
CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
ALIADAS CON LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
Y PROCURADURÍA METROPOLITANA. SOLICITAR 
A LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA QUE, EN EL TÉRMINO DE 
20 DÍAS REMITA PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN EN BASE A SU PLANIFICACIÓN, LOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS Y METAS DE LA 
EMPRESA CON SUS RESPECTIVOS 
INDICADORES. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA, QUE EN EL 



TÉRMINO DE CINCO DÍAS REMITA PARA 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN Y LAS 
DEMÁS ENTIDADES MUNICIPALES 
INVOLUCRADAS EN PROCESO CONSTRUCTIVO, 
EL BORRADOR DEFINITIVO DEL ?PROYECTO DE 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL LIBRO IV.5 DE 
LA VIVIENDA Y HÁBITAT DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL?, EN EL QUE SE INCLUYA LA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A FIN DE CUMPLIR 
CON LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS 
LEGALES, QUE LA NUMERACIÓN DEL 
ARTICULADO SEA INNUMERADO CON EL 
PROPÓSITO DE EVITAR QUE SE CONTRAPONGA 
SOBRE LOS ARTICULADOS DE OTROS LIBROS 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL; Y, SE RECOJAN LAS 
OBSERVACIONES PRESENTADAS EN LA SESIÓN 
NRO. 037 ORDINARIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 
2020 "LOS CONCEJALES BLANCA PAUCAR, 
SOLEDAD BENÍTEZ Y RENÉ BEDÓN MIEMBROS 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
ASUMEN LA INICIATIVA LEGISLATIVA DEL 
PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL 
LIBRO IV.5 DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL, PARA LO CUAL LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA COMPLETARÁ CON LA EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS Y SERÁ REMITIDO A LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO PARA QUE CUMPLA CON EL 
PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO 
CORRESPONDIENTE CONFORME LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA RESOLUCIÓN 
C074, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICE EL 
TRÁMITE RESPECTIVO. ADEMÁS, REALIZAR UN 
RECONOCIMIENTO A TODAS LAS ENTIDADES 
MUNICIPALES QUE TRABAJARON EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA LOS CONCEJALES BLANCA 
PAUCAR, SOLEDAD BENÍTEZ Y RENÉ BEDÓN 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT ASUMEN LA INICIATIVA LEGISLATIVA 
DEL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DEL LIBRO IV.5 DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL, PARA LO CUAL LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA COMPLETARÁ CON LA EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS Y SERÁ REMITIDO A LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO PARA QUE CUMPLA CON EL 
PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO 
CORRESPONDIENTE CONFORME LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA RESOLUCIÓN 
C074, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICE EL 
TRÁMITE RESPECTIVO. ADEMÁS, REALIZAR UN 
RECONOCIMIENTO A TODAS LAS ENTIDADES 
MUNICIPALES QUE TRABAJARON EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA " QUE LA SECRETARÍA DE 
TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA LIDERE EL 
TRABAJO COORDINADO Y ARTICULADO CON LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO, SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SECRETARÍA 
GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD Y 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN CONFORME 
SUS COMPETENCIAS, A FIN DE QUE EN UN 
TÉRMINO DE 15 DÍAS SE PRESENTEN LOS 
RESULTADOS DE LA DEFINICIÓN DE LOS 
COSTOS DE LA VIVIENDA DE RELOCALIZACIÓN 
Y EL PROYECTO DE ORDENANZA 
MODIFICATORIA DEL PROYECTO HABITACIONAL 
VICTORIA DEL SUR 

C) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, C) INTERVENIR EN EL 

INTEGRANTE DE LA COMISION DE 
PRESUPUESTO, FINANZAS Y 
TRIBUTACIÓN. 43 SESIONES 
CONVOCADAS, 33 ASISTENCIAS. 

RESOLUCIÓN NO. 001-CPF-2020. DEVOLVER A 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO EL 
PROYECTO EN MENCIÓN, A FIN DE QUE LO 
REMITA A LA COMISIÓN QUE CORRESPONDA 

SIN OBSERVACIONES



CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, .

DE ACUERDO A LA MATERIA DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA. SE SUGIERE QUE LA COMISIÓN A 
LA CUAL SE ASIGNE EL TRÁMITE DEL PROYECTO, 
QUE CUANDO SE TRATE DENTRO DEL ANÁLISIS 
EL ARTICULADO QUE CORRESPONDA A 
MATERIA TRIBUTARIA O DISPOSICIONES QUE 
INCIDAN EN LAS FINANZAS MUNICIPALES 
CONVOQUE A SESIONES CONJUNTAS CON LA 
COMISIÓN PRESUPUESTO, FINANZAS Y 
TRIBUTACIÓN. "RESOLUCIÓN NO. 002-CPF-2020 
: SOLICITAR LOS SIGUIENTES INFORMES : ? 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD ACTUALICE SU 
INFORME TÉCNICO, ESPECÍFICAMENTE SOBRE 
LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LA TASA POR CONCEPTO 
DE PUBLICIDAD MÓVIL. EL MENCIONADO 
INFORME DEBERÁ ATENDER LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS DURANTE EL 
PRIMER DEBATE DEL CONCEJO 
METROPOLITANO. ? ADMINISTRACIÓN 
GENERAL EMITA SU INFORME TÉCNICO 
RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DEL 25% AL 8% 
CONSIDERADO EL INFORME ACTUALIZADO DE 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD; Y QUE ADEMÁS 
CONTENGA UN ANÁLISIS FINANCIERO DEL 
IMPACTO QUE TENDRÍA LA APLICACIÓN DEL 
PRESENTE PROYECTO EN LAS FINANZAS 
MUNICIPALES. EL MENCIONADO INFORME 
DEBERÁ ATENDER LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS DURANTE EL PRIMER DEBATE DEL 
CONCEJO METROPOLITANO ? PROCURADURÍA 
METROPOLITANA AMPLIÉ SU INFORME 
JURÍDICO RESPECTO A LA APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 60 LITERAL E) 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN CUMPLIMIENTO ASÍ 
COMO ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DEL ART. 
566 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. ADICIONALMENTE, EL 
MENCIONADO INFORME DEBERÁ ATENDER LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS DURANTE EL 
PRIMER DEBATE DEL CONCEJO 
METROPOLITANO. ? ADMINISTRACIÓN 
GENERAL UN INFORME EN EL CUAL SE ANALICE 
EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 566 DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. " "RESOLUCIÓN NO. 003-
CPF-2020: SOLICITAR LOS SIGUIENTES 
INFORMES: ? PROCURADURÍA METROPOLITANA: 
INFORME LEGAL RESPECTO DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA EN REFERENCIA. ? DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA: INFORME 
TÉCNICO SOBRE EL PROYECTO DE ORDENANZA 
EN MENCIÓN. " RESOLUCIÓN NO. 004-CPF-
2020: DAR POR CONOCIDO EL OFICIO NRO. 
GADDMQ-SGCM-2020-1678-O DE FECHA 14 DE 
MAYO DE 2020 EMITIDO POR ABG. DAMARIS 
PRISCILA ORTIZ PASUY, SECRETARIA GENERAL 
DEL CONCEJO METROPOLITANO (E). 
"RESOLUCIÓN NO. 005-CPF-2020: PROYECTO DE 
?ORDENANZA METROPOLITANA DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y FOMENTO DE 
EMPLEO PARA MITIGAR LOS EFECTOS 
ECONÓMICOS DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN, DERIVADOS DE LA PANDEMIA 
MUNDIAL DEL CORONAVIRUS COVID-19, 
REFORMATORIA DE LOS CAPÍTULOS II Y III DEL 
TÍTULO VI DEL LIBRO III.6 ?DE LAS LICENCIAS 
METROPOLITANAS?, CAPÍTULO II DEL TÍTULO I Y 
TÍTULO II DEL LIBRO IV ?DEL EJE TERRITORIAL?, Y 
TÍTULO VIII DEL LIBRO IV.1 ?DEL USO DE SUELO? 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO?. " RESOLUCIÓN 
NO. 006-CPF-2020: SOLICITAR QUE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 



METROPOLITANO DE QUITO CERTIFIQUE LA 
FECHA EN LA CUAL, SE PUSO EN 
CONOCIMIENTO DE MANERA OFICIAL A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA COMISIÓN EL OFICIO 
CON RESPECTO A LA ?LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2019?. "RESOLUCIÓN NO. 007
-CPF-2020: ?SOLICITAR A LA PROCURADURÍA 
METROPOLITANA EN BASE A LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA SESIÓN DE 28 
DE AGOSTO DEL 2020, EMITA CRITERIO 
JURÍDICO RESPECTO AL TRATAMIENTO DEL 
REFERIDO PROYECTO DE ORDENANZA; EN EL 
CUAL SE REALICE UN ANÁLISIS JURÍDICO SOBRE 
EL ALCANCE QUE TIENE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO FINANZAS Y TRIBUTACIÓN, PARA 
MODIFICAR EN FONDO Y FORMA EL REFERIDO 
PROYECTO DE ORDENANZA. ?EN 
CONSIDERACIÓN A LO EXPUESTO POR LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS, SOLICITAR QUE 
EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS, REMITAEL 
NUEVO ESQUEMA SOBRE EL CUAL LA GERENCIA 
JURÍDICA HABRÍA DESARROLLADO 
MODIFICACIONES AL PROYECTO DE ?
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA 
AL TÍTULO II, REFERENTE A LAS TASAS, DEL 
LIBRO III DEL CÓDIGO MUNICIPAL, MEDIANTE 
LA CUAL SE INCLUYE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL RUTA VIVA.?; EN 
DICHO ESQUEMA SE DEBERÁN CONSOLIDAR 
LOS CRITERIOS DE PROCURADURÍA 
METROPOLITANA, ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA, 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y DEMÁS 
ENTIDADES INVOLUCRADAS." "RESOLUCIÓN 
NO. 008-CPF-2020: ? SOLICITAR A LA 
PROCURADURÍA METROPOLITANA EMITA SU 
INFORME LEGAL RESPECTO DEL PROYECTO EN 
MENCIÓN. ? SOLICITAR A LA SECRETARIA 
GENERAL DE PLANIFICACIÓN EMITA SU 
INFORME TÉCNICO RESPECTO DEL PROYECTO 
EN MENCIÓN, EN EL CUAL, SE DETALLARÁ LA 
REFORMA AL POA DE CADA UNA DE LAS ÁREAS 
DE LAS INSTITUCIONES METROPOLITANAS QUE 
INCLUYA LOS GASTOS DEL PERSONAL Y LOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CADA UNA DE 
LAS DEPENDENCIAS. ? SOLICITAR A LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL EMITA SU 
INFORME TÉCNICO RESPECTO DEL PROYECTO 
DE ORDENANZA, EL CUAL, INCLUIRÁ LAS 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DE REDUCCIÓN DE 
GASTOS DE MANERA DETALLADA." 
RESOLUCIÓN NO. 009-CPF-2020: CONMINAR AL 
SEÑOR ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 
DE TRAMITE AL OFICIO NRO. EPMMOP-GG-2239
-2020-OF DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A FIN 
DE QUE, DE ESTIMARLO PERTINENTE ASUMA LA 
INICIATIVA LEGISLATIVA DEL PROYECTO 
CONTENIDO EN EL OFICIO Y REMITA A LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO PARA QUE 
SE CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO 
PERTINENTE. "RESOLUCIÓN NO. 010-CPF-2020: ?
SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA, 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA, QUE 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 169 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMÍA 
DESCENTRALIZACIÓN EMITAN UN INFORME 
SOBRE CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS MENCIONADOS, QUE CONTENGA 
LO SIGUIENTE: A)LA PREVISIÓN DE SU IMPACTO 
PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO; B)LA 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO Y PREMISAS 
ADOPTADAS; Y, C)LAS MEDIDAS DE 
COMPENSACIÓN DE AUMENTO DE INGRESOS 
EN LOS EJERCICIOS FINANCIEROS. ?SOLICITAR A 
LA PROCURADURÍA METROPOLITANA EMITA 



INFORME JURÍDICO SOBRE LOS PROYECTOS DE 
ORDENANZA MENCIONADOS." RESOLUCIÓN 
NO. 011-CPF-2020: TOMANDO EN CUENTA EL 
NUEVO TEXTO PRESENTADO POR LOS 
PROPONENTES Y LAS OBSERVACIONES DADAS 
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO FINANZAS Y TRIBUTACIÓN DE 08 
DE NOVIEMBRE DE 2020, SUGERIR AL 
PROPONENTE DEL PROYECTO DE ?ORDENANZA 
METROPOLITANA REFORMATORIA AL TÍTULO II, 
REFERENTE A LAS TASAS, DEL LIBRO III DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL, MEDIANTE LA CUAL SE 
INCLUYE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL RUTA VIVA? QUE, EN 
EL TÉRMINO DE 1 DÍA, REMITA A LA COMISIÓN 
EL TEXTO MODIFICADO DEL PROYECTO, EL 
CUAL, SE ENFOQUE ÚNICAMENTE EN LA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS. MISMO 
QUE DEBERÁ SER REMITIDO CONSIDERANDO 
LO PREVISTO EN LA NORMATIVA LEGAL 
VIGENTE. "RESOLUCIÓN NO. 012-CPF-2020: 
SOLICITAR QUE, EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS, 
PROCURADURÍA METROPOLITANA, DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA Y DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTROS, EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, EMITAN SUS 
INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES RESPECTO DEL 
PROYECTO DE ?ORDENANZA METROPOLITANA 
REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO?, EL 
CUAL, BUSCA DEROGAR LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA ÚNICA DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA NRO. 198 DE 22 DE 
DICIEMBRE DE 2017 E INCLUIR UNA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." "RESOLUCIÓN 
NO. 013-CPF-2020: QUE EN EL TÉRMINO DE 42 
HORAS LA PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMITA UN ALCANCE A SU INFORME JURÍDICO 
SOBRE: A) LA VIABILIDAD JURÍDICA DE APLICAR 
COMO MEDIDA DE COMPENSACIÓN, 
CONFORME MANDA EL ART.169 DEL COOTAD, 
LOS TRIBUTOS QUE CONSTAN EN OTROS 
PROYECTOS NORMATIVOS. B) EL INFORME 
DEBERÁ FORMULAR RECOMENDACIONES 
SOBRE LA PERTINENCIA DE VINCULAR EN EL 
MISMO TEXTO LA ""ORDENANZA 
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO QUE DETERMINA 
UN ESTÍMULO TRIBUTARIO EN LA CUANTÍA DE 
CIERTOS TRIBUTOS EN LOS QUE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO ES SUJETO 
ACTIVO."", Y EL PROYECTO DE ?ORDENANZA 
REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE 
INCOPORA UN CAPÍTULO AL TÍTULO III, DE SU 
LIBRO III.5 PARA REGULAR EL IMPUESTO A LOS 
VEHÍCULOS.? DADO QUE AMBAS INICIATIVAS 
CORRESPONDEN A LA ALCALDÍA 
METROPOLITANA, EL INFORME DEBERÁ 
ELABORARSE EN COORDINACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO." RESOLUCIÓN 
NO. 014-CPF-2020: ACOGER EL 
PLANTEAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO REFERENTE A QUE 
EL PROYECTO EN REFERENCIA SOLO SE TRATE 
SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA TASA DE 
TURISMO. 



B) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL 

SE HAN PRESENTADO 43 PROYECTOS DE 
ORDENANZA POR MI PARTE ANTE EL 
CONCEJO QUE PUEDEN SER REVISADOS 
A DETALLE EN LA COLUMNA SIGUIENTE 
"RESULTADOS OBTENIDOS" 

ORD-064-2020-AHC-GIRASOLES DEL SUR-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-065-2020-AHC-13 DE NOVIEMBRE-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-066-2020-AHC-CHAUPI MOLINO III-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-067-2020-AHC-AIDA LEON-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-068-2020
-AHC-SANTA ANITA DE CALDERON-PROSECO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-069-2020
-AHC-SANTA CECILIA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-070-2020-AHC-
VISITA HERMOSA DE CHECA-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-071-2020
-AHC-18 DE SEPTIEMBRE- COMITE PRO 
MEJORAS-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-072-2020-AHC-
SANTA CLARA DE POMASQUI-SEGUNDA ETAPA-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-073-2020-AHC-CASPIGASI DEL CARMEN 
ETAPA III-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-074-2020-AHC-
MIRADOR DE BELLAVISTA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-075-2020-AHC-
PELUCHE ALTO-SECTOR EL MANANTIAL-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-076-2020-AHC-CHIRIYACU-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-077-2020
-AHC-SAN MARCELO BAJO-PROCESO-
INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF ORD-078-2020
-AHC-CUENDINA LA VICTORIA II ETAPA-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-079-2020-AHC-SAN MARCELO 2-
PROCESO-INTEGRAL-REGULARIZACION.PDF 
ORD-080-2020-AHC-SAN JUAN DE LA 
ARMENIA-V ETAPA-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-081-2020-AHC-SAN 
JUAN DE LA ARMENIA-PROCESO-INTERGAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-082-2020-AHC-EL 
VERGEL-PROCESO-INTEGRAL-
REGULARIZACION.PDF ORD-083-2020-AHC-
REFORMATORIA ORDENANZA 0391-2013-BELLA 
MARIA.PDF ORD-084-2020-AHC-EL BUEN 
PASTOR DE SAN JUAN DE CALDERON-
PROCESO-REGULARIZACION.PDF ORD-085-2020
-AHC-SAN CARLOS DE ALANGASÍ VI ETAPA.PDF 
ORD-086-2020-AHC-COMITE PRO MEJORAS DEL 
BARRIO BRISAS DE EL QUINCHE.PDF ORD-087-
2020-AHC-PRADOS DE CALDERON.PDF ORD-
088-2020-AHC-COMITE PRO MEJORAS SAN 
JOSE DE DOÑA ANA.PDF ORD-089-2020-AHC-
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN 
MIGUEL DE AMAGASI-ETAPA V.PDF ORD-090-
2020-AHC-VALLE DE SAN JUAN CUARTA 
ETAPA.PDF ORD-091-2020-AHC-COLINAS DE 
BELLAVISTA II.PDF ORD-092-2020-AHC-
YANAHUAICO.PDF ORD-093-2020-AHC-
HOSPITAL DEL SUR.PDF ORD-094-2020-AHC-
SANTA ANA ALTA.PDF ORD-095-2020-AHC-
TUNASPAMBA II.PDF ORD-096-2020-AHC-
CONOCOTO SECTOR ANDALUZ.PDF ORD-097-
2020-AHC-BELLAVISTA NOVENA ETAPA.PDF 
ORD-098-2020-AHC-REFORMATORIA CASPIGASI 
DEL CARMEN.PDF ORD-099-2020-AHC-
REFORMA 18 DE SEPTIEMBRE.PDF ORD-100-
2020-AHC-BELLAVISTA DEL QUINCHE.PDF ORD-
101-2020-AHC-CUENDINA GRANDE.PDF ORD-
102-2020-AHC-AGUIRRE 2.PDF ORD-103-2020-
AHC- BELLA AURORA ALTA.PDF ORD-104-2020-
AHC-18 DE AGOSTO.PDF ORD-105-2020-AHC-
EDEN DEL QUINCHE.PDF ORD-106-2020-AHC-
LOTE A3-6-EL BOSQUE-HACIENDA TAJAMAR-
REGULARIZACION.PDF 

SIN OBSERVACIONES



C) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, C) INTERVENIR EN EL 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

INTEGRANTE DE LA COMISION DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. 14 
SESIONES CONVOCADAS, 14 
ASISTENCIAS. 

RESOLUCIÓN 001-2020. EXHORTAR AL 
SECRETARIO DE TERRITORIO A FIN QUE SE 
REQUIERA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO Y EL PNUD, EN ESPECIAL EN LO QUE SE 
REFIERE A LA FECHA DE LAS ENTREGAS, Y 
ADEMÁS SE REMITA UN INFORME DE DICHA 
EJECUCIÓN PARA CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN RESOLUCIÓN 002-2020: QUE SE 
TRASLADE LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL 
INFORME SOBRE LA LÍNEA BASE DEL ESTATUTO 
AUTONÓMICO DE QUITO AL ALCALDE 
METROPOLITANO PARA SU CONOCIMIENTO. 
"RESOLUCIÓN 003-2020: SE CONSIDERE COMO 
PUNTOS A TRATAR EN LA SIGUIENTE SESIÓN 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA: - REVISIÓN DE 
LOS AVANCES DE LA RESOLUCIÓN C 027– 2020, 
POR PARTE DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS – EP, SOBRE EL 
PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS (PMGIR) Y RELLENO SANITARIO DE EL 
INGA. - INFORME POR PARTE DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE QUITO, SOBRE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS A SER UBICADA EN 
SAN ANTONIO DE PICHINCHA." RESOLUCIÓN 
004-2020: CONVOCAR A MESAS DE TRABAJO 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS RESPECTIVOS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS CONCEJALES 
PROPONENTES EDUARDO DEL POZO Y MÓNICA 
SANDOVAL. " RESOLUCIÓN 005-2020: REALIZAR 
UNA MESA DE TRABAJO QUE CUENTE CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS SEÑORES Y SEÑORAS 
CONCEJALES DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, A FIN ANALIZAR, DISCUTIR Y RECIBIR 
APORTES AL PROYECTO DE “ORDENANZA QUE 
DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARLAMENTARIO PARA EL DESARROLLO Y 
ORGANIZACIÓN DE LAS SESIONES Y LOS 
DEBATES, EL FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD LEGISLATIVA, EL CÓDIGO DE 
ÉTICA EN EL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO; Y SU COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO 
EJECUTIVO”; Y, SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO SU APOYO EN LA 
SISTEMATIZACIÓN DE DICHA MESA. " 
RESOLUCIÓN 006-2020:SOLICITAR AL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO REQUIERA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL ESTADO REALICE UN EXAMEN ESPECIAL 
SOBRE EL PROCESO PRE CONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y SUS PRODUCTOS, DE LAS 
CONSULTORÍAS CONTRATADAS Y PAGADAS AL 
PNUD CON RECURSOS MUNICIPALES DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

SIN OBSERVACIONES



C) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, C) INTERVENIR EN EL 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

INTEGRANTE DEL DIRECTORIO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO. 9 
SESIONES CONVOCADAS, 9 
ASISTENCIAS. 

DAR POR CONOCIDO EL INFORME DE GESTIÓN 
ANUAL DEL PERÍODO ENERO-DICIEMBRE 2019 
PRESENTADO POR EL GERENTE GENERAL DEL 
MMQ-EP. DAR POR CONOCIDOS LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA MMQ-EP DEL PERÍODO 1 
DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019 Y LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE 
LA MMQEP AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
FORTALECER LA SEGURIDAD DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 
MAYORISTA A TRAVÉS DE OPERATIVOS 
PERMANENTES DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y 
CONTROL, CON LA INTERVENCIÓN DE 
ENTIDADES NACIONALES Y LOCALES 
CORRESPONDIENTES. DAR POR CONOCIDA LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA CONSTANTE 
EN LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO. A-049, DE 
16 DE JULIO DE 2020 Y SE DISPONE A LA 
GERENCIA GENERAL DE LA MMQ-EP LA 
PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS HASTA EL 
15 AGOSTO 2020. REMOVER AL SEÑOR NELSON 
AUGUSTO TAPIA RODRÍGUEZ DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA 
DE QUITO. DESIGNAR A LA ING. ALEXANDRA 
ANDREA CASTILLO CAMPOVERDE COMO 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA. 
CONVOCAR A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE DIRECTORIO DE LA MMQ-EP PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA APROBACIÓN POR PARTE 
DEL DIRECTORIO DE LA NUEVA ESCALA 
SALARIAL DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR, A 
EFECTUARSE EL DÍA LUNES 12 DE OCTUBRE DE 
2020, A LAS 14H00, DONDE SE PRESENTEN LOS 
INFORMES TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO 
QUE SUSTENTEN LA NUEVA PROPUESTA Y 
RESOLUCIÓN AL RESPECTO. APROBAR LA 
NUEVA ESCALA SALARIAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO SUPERIOR DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 
MAYORISTA, EN BASE A LOS INFORMES DE 
SUSTENTO PRESENTADOS POR LA GERENCIA 
GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA 
MMQ-EP. SOLICITAR INFORMACIÓN ADICIONAL 
A LA PRESENTADA POR LA SRA. GERENTE, EN LA 
PRESENTE SESIÓN, QUE SUSTENTE LA REFORMA 
PRESUPUESTARIA, QUE SE TOME EN CUENTA 
LAS OBSERVACIONES PLANTEADAS POR LOS 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y QUE SE 
CONVOQUE A UNA SESIÓN POSTERIOR PARA EL 
TRATAMIENTO RESPECTIVO DE ESTA 
PROPUESTA. APROBAR LA REFORMA 
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA AL POA 
2020 DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA 
DE QUITO APROBAR EL PLAN OPERATIVO 
ANUAL Y PRESUPUESTO 2021 DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 
MAYORISTA DE QUITO, CON LAS 
OBSERVACIONES PLANTEADAS POR LOS 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO, EFECTUADAS EN 
LA SESIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

SIN OBSERVACIONES

D) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY 

GADDMQ-DC-SB-2020-0009-M. 
ACCIONES EMERGENCIA QUEBRADA 
CAUPICHO GADDMQ-DC-SB-2020-0016-
M (PRUEBAS COVID) GADDMQ-DC-SB-
2020-0120-O INFORME PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN INICIADOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL. GADDMQ-
DC-SB-2020-0126-O INFORME 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 
REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE COVID-19 POR PCR POLIMERASA 
GADDMQ-DC-SB-2020-0128-O ( 
EMGIRS) GADDMQ-DC-SB-2020-0137-O 
INFORME ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

EPMAPS-GT-0029-2020 Acciones emergencia 
quebrada Caupicho GADDMQ-DMA-2020-0465-
O Información procesos de contratación 
iniciados en la Administración General. 
GADDMQ-SS-2020-0314 Información sobre 
pruebas de Polimerasa (COVID) EMASEO-GG-
2020-0034-M Informe Adquisición de insumos 
marco pandemia Covid 19 MMQEP-GG-2020-
0166 Información sobre procedimientos de 
control y plan de regularización de comerciantes 
autonomos en el Mercado Mayorista GADDMQ-
AG-2020-0361-O Informe de Procesos de 
contratación de mayo 2019 GADDMQ-AZEE-
2020-0488-M nformación Procesos de 

SIN OBSERVACIONES



MARCO PANDEMIA COVID 19 
GADDMQ-DC-SB-2020-0154-O 
INFORMACIÓN SOBRE 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y PLAN 
DE REGULARIZACIÓN DE 
COMERCIANTES AUTÓNOMOS EN EL 
MERCADO MAYORISTA GADDMQ-DC-
SB-2020-0160-O INFORME DE 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DESDE 
MAYO 2019) GADDMQ-DC-SB-2020-
0161-O INFORME PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN BAJO RÉGIMEN 
ESPECIAL ADMINISTRACIÓN ZONA 
NORTE GADDMQ-DC-SB-2020-0162-O 
INFORME PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN BAJO RÉGIMEN 
ESPECIAL ADMINISTRACIÓN ZONA 
CALDERÓN GADDMQ-DC-SB-2020-0163
-O INFORME PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN BAJO RÉGIMEN 
ESPECIAL ADMINISTRACIÓN ZONA 
DELICIA ) GADDMQ-DC-SB-2020-0164-O 
INFORME PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN BAJO RÉGIMEN 
ESPECIAL ADMINISTRACIÓN ZONA 
QUITUMBE GADDMQ-DC-SB-2020-0165-
O (EMGIRS RESIDUOS ) GADDMQ-DC-
SB-2020-0173-O ( LOTE A 3-6) 
GADDMQ-DC-SB-2020-0175-O 
SITUACIÓN SANITARIA MERCADO 
MAYORISTA DE QUITO EN EL MARCO DE 
LA PANDEMIA GADDMQ-DC-SB-2020-
0183-O (CONTRATACIONES RÉGIMEN 
ESPECIAL) GADDMQ-DC-SB-2020-0190-
O CUMPLIMIENTO CONVENIOS 
PROCESO PRUEBAS COVID GADDMQ-
DC-SB-2020-0192-O (RIO MONJAS) 
GADDMQ-DC-SB-2020-0195-O 
INFORME SOBRE HECHOS VIOLENTOS 
SUSCITADOS AL INTERIOR DEL 
MERCADO MAYORISTA GADDMQ-DC-
SB-2020-0202-O INFORMACIÓN - 
INSISTENCIA PEDIDOS DEL RELLENO 
SANITARIO EMGIRS GADDMQ-DC-SB-
2020-0219-O PROCESOS 
CONTRATACIÓN EMGIRS, RELLENO 
SANITARIO GADDMQ-DC-SB-2020-0222
-O (EPMMOP) GADDMQ-DC-SB-2020-
0226-O INFORME CONTRATO 
EXTERNALIZACIÓN DE NUESTRAS COVID 
GADDMQ-DC-SB-2020-0233-O 
SITUACIÓN DE PARQUES GADDMQ-DC-
SB-2020-0253-O INFORME REAPERTURA 
GASOLINERA EL BATÁN GADDMQ-DC-
SB-2020-0269-O SOLICITUD 
INFORMACIÓN PREDIOS UPC GADDMQ-
DC-SB-2020-0329-O INFORME SOBRE 
HOJA DE RUTA LOTE A TRES-SEIS 
GADDMQ-DC-SB-2020-0346-O 
SITUACIÓN RELLENO SANITARIO 
ACCIONES DESDE EL CONCEJO 
METROPOLITANO RC-2020-030-
SOLICITUD CONTRALORÍA Y EXHORTO 
FISCALÍA.PDF (EXAMEN ESPECIAL A LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN LA 
EMERGENCIA SANITARIA) RC-2020-033-
INFORME QUITO HONESTO PROCESOS 
CONTRATACIÓN.PDF RC-2020-060-
SOLICITUD DE INFORME-SECRETARÍA DE 
SALUD-EMPRESA SALUMED S.A.PDF RC-
2020-066-SOLICITUD PROCURADURÍA 
GENERAL DEL ESTADO.PDF (?CONTRATO 
DE EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN 
DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE COVID-19 POR PCR 
POLIMERASA ) RC-2020-072-EXHORTO 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZCA-2020-1145-O nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZLD-2020-1744-O nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial GADDMQ-
AZQ-DAF-2020-0225-M nformación Procesos de 
Contratación bajo Régimen Especial MMQEP-
GG-2020-0184 Situación sanitaria Mercado 
Mayorista de Quito en el marco de la pandemia 
GADDMQ-AM-2020-0747-OF Oficio Contraloría 
General Examen especial a los procesos de 
Contratación Régimen Especial GADDMQ-SS-
2020-0455 Cumplimiento convenios proceso 
pruebas Covid MMQEP-GG-2020-0226 Informe 
sobre hechos violentos sucitados al interior del 
Mercado Mayorista EMGIRS-EP-GGE-2020-0388-
M Solicitud información - insistencia pedidos 
GADDMQ-SS-2020-0836 Contrato 
externalización de nuestras Covid EPMMOP-GG-
2942-2020-OF Situación de parques GADDMQ-
SA-2020-0918-O Informe reapertura gasolinera 
El Batán GADDMQ-DC-MVCP-2020-0308-O 
información predios UPC GADDMQ-AZCA-AJ-
2020-1366-TEMP Solicitud de hoja de ruta Lote 
A Tres-Seis EMGIRS-EP-GGE-2021-0201-O 
SITUACION RELLENO SANITARIO 



PUBLICA.PDF RC-2020-074-SOLICITUD 
CONTRALORIA EXAMEN METRO DE 
QUITO.PDF 

A) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES 
Y DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 SE REALIZARON 
OCHENTA Y CUATRO SESIONES DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 
DE ESTAS SESIONES ASISTÍ A SETENTA Y 
CUATRO SESIONES Y MI ALTERNO 
ASISTIÓ A UNA. 

115 RESOLUCIONES APROBADAS EN EL 
CONCEJO DE LAS CUALES MOCIONÉ 6 Y 59 
ORDENANZAS APROBADAS DE LAS CUALES 
MOCIONÉ 43. ADEMAS SE APROBARON 55 
ACTAS DE SESIÓNES. RC-2020-032-MEDIDAS 
BARRIO UNIDAD NACIONAL RC-2020-033-
INFORME QUITO HONESTO PROCESOS 
CONTRATACIÓN RC-2020-035-RESOLUCIÓN 
ANTICORRUPCIÓN RC-2020-036-REFORMA 
PARCIAL DEL CRONOGRAMA DEL PROCESO DE 
PRIORIZACIÓN RC-2020-069-SOLICITUD 
AGENDA LEGISLATIVA Y PLAN DE ACCION 
REDUCCIONES DE PROYECTOS. 

SIN OBSERVACIONES

C) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, C) INTERVENIR EN EL 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

PRESIDENTA DE LA COMISION DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 24 
SESIONES CONVOCADAS, 23 
ASISTENCIAS. 

Resolución 001-COT-2020: Que el expediente del 
Barrio "Punto La Capilla", regrese a la Lrni dad 
Especial Regula Tu Barrio, a fin de que el mismo 
sea analizado conjuntamente con la Dirección de 
Gestión de Riesgos y los asesores de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, sin que pierda la 
priorización. De igual manera, se solicita la 
actualización del informe de riesgos. Resolución 
002-COT-2020: Que el expediente del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social, denominado Comité Pro 
Mejoras del Barrio San Agustín de El Paraíso, 
regrese a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 
para su tratamiento y análisis en la mesa de 
trabajo de asesores de la Comisión de Ordena 
miento Territorial. Resolución 003-COT-2020: 
Suspender el tratamiento del proyecto de 
"Ordenanza que reconoce y aprueba el Proceso 
de Regularización Integral del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Comité Pro-Mejoras del 
Barrio "Mirador del Quinde"; y, disponer a la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, socialice con 
los moradores del asentamiento humano Comité 
Pro-Mejoras del Barrio "Mirador del Quinde" y 
los propietarios del lote 83 a fin de que se 
proceda a la realización de las obras de 
mitigación. Resolución 004-COT-2020: No 
acoger las observaciones presentadas por los 
concejales: Mónica Sandoval, Brith Vaca y Luis 
Robles, con fundamento en lo dispuesto en el 
último inciso del artículo IV.7.31 del Código 
Municipal; y, aprobar los proyectos de 
ordenanzas de los asentamientos Humanos de 
Hecho y Consolidados de Interés Social, 
denominados: Peluche Alto Sector Manantial, 
Chiriyacu, San Marcelo Bajo, Cuendina La Victoria 
II Etapa, San Marcelo 2; y, San Juan de La 
Armenia V Etapa, en los términos que fueron 
aprobados en la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. Resolución 005-COT-2020: a) que el 
expediente del asentamiento humano de interés 
social denominado "Ciudad Futura Etapa 2", pase 
para análisis en la mesa institucional; y, b) Se 
respete el orden de priorización de los 
asentamientos humanos en proceso de 
regularización en el que se encuentra el barrio 
antes señalado. Resolución 006-COT-2020: 
Remitir un oficio suscrito por los miembros de la 
comisión al señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, con el fin de solicitar se 
realice un proceso de optimización del recurso 
municipal o si fuere pertinente la contratación de 
personal a fin de fortalecer a la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, así como la Dirección General 
de Riesgos. "Resolución 007-COT-2020: a) que el 
expediente del asentamiento humano de interés 
social denominado ?Tanlahua?, regrese a la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio a fin de que 
pase para análisis en la mesa institucional; b) Se 
realice un diálogo con los moradores a fin de 

SIN OBSERVACIONES



buscar una alternativa en relación a la situación 
de los lotes 15 y 16; y, c) Que una vez subsanado 
el inconveniente, se respete el orden de 
priorización en el que se encuentra el 
asentamiento humano antes señalado. 
Resolución 008-COT-2020: Que el expediente del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social denominado ?Franklin de la 
Torre?, regrese a la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio a fin de que los moradores del 
asentamiento humano en mención realicen la 
modificatoria al plano. Resolución 009-COT-
2020: Solicitar a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, remita a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, un informe sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo. Resolución 010-COT-
2020: Mientras dure el estado de excepción 
sanitaria, por tratarse de un hecho de fuerza 
mayor, y en base lo expuesto el oficio Nro. 
GADDMQ-SGCTYPC-UERB-20200245-O se 
entiende que la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
no cuenta con las condiciones necesarias para 
continuar con el proceso de regularización 
integral de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados de interés social. Por este motivo, 
una vez superada esta situación, particularmente 
en la ciudad de Quito, se retomarán los 
procesos, respetando el orden y la priorización. 
2. Solicitar a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 
elabore un comunicado a la ciudadanía 
informando que la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, asumirá con responsabilidad el 
tratamiento de los procesos de regularización 
integral de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados de interés social una vez 
solventada la emergencia que limita realizar las 
inspecciones. "Resolución 011-COT-2020: 
Respecto a los Procesos Integrales de 
Regularización de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidados de Interés Social, que 
deben regresar a dicha Unidad para que la Mesa 
Institucional emita los informes 
correspondientes; Resolvió:Aceptar el pedido 
formulado por la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio, para que realice las acciones y trámites 
necesarios, así como la actualización de los 
trazados viales, de los asentamientos humanos 
de hecho y consolidados de interés social, que se 
adjuntan en el Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-
UERB-2020-0263-O, con el fin de subsanar los 
inconvenientes que actualmente presentan; para 
que cuando sean puestos en conocimiento de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, se 
encuentren subsanados, respetando el orden de 
priorización, conforme lo determina la 
Resolución No. C 037-2019 de 16 de julio de 
2019, reformada por la Resolución No. C 062-
2019 de 20 de agosto de 2019 del Concejo 
Metropolitano de Quito. " "Resolución 012-COT-
2020: Solicitar a la Agencia Metropolitana de 
Control realice la inspección y proceda de ser el 
caso con el trámite de desalojo respectivo, para 
dicho efecto se contará con el apoyo de los 
Agentes Metropolitanos de Control; y, que en el 
plazo de 8 días se informe a los miembros de la 
comisión de las acciones realizadas. " Resolución 
013-COT-2020: Que el expediente del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social denominado Bellavista VII 
Etapa, regrese a la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio a fin de que pase para análisis en la mesa 
institucional, conforme lo estableció la Comisión 
de Ordenamiento Territorial mediante 
Resolución No. 011-COT-2020. Resolución 014-
COT-2020: Que la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio elabore y presente un cronograma de 



mesas de trabajo las mismas que estarán 
conformadas por los asesores de concejales 
miembros de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, Procuraduría Metropolitana, Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos y demás 
instancias involucradas, con el fin de analizar la 
propuesta de proyecto de ordenanza 
modificatoria al Título II del, Libro IV.7 del 
Código Municipal, así como la propuesta para la 
determinación de la contribución o disminución 
del área verde, de acuerdo como lo determina el 
artículo IV.7.45 del Código Municipal. Resolución 
015-COT-2020: Que la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio presente una propuesta de reforma a la 
Resolución C-037 - 2019 de 16 de julio de 2019, 
relativa a los mecanismos para el adecuado 
tratamiento que debe aplicarse al procedimiento 
de regularización de todos los Asentamientos 
Humanos de Hecho y Consolidados, que incluya 
el tratamiento de los asentamientos que 
regresaron a mesa institucional, así como los de 
expropiación especial. Resolución 016-COT-2020 
: Remitir un oficio al señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, con el fin de solicitar se 
dote del personal suficiente a la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, a fin de que puedan cumplir de 
manera efectiva las actividades relacionadas a los 
procesos de regularización de los Asentamientos 
Humanos de Hecho y Consolidados de Interés 
Social en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Resolución 017-COT-2020: Instalar una mesa de 
trabajo integrada por la Unidad Especial Regula 
Tu Barrio, la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda y la Dirección Metropolitana de Gestión 
de Riesgos, con el fin de que se emitan un 
informe técnico de factibilidad sobre los 
Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidados de Interés Social para ser 
regularizados en el periodo fiscal 2020. 
Resolución 018-COT-2020: Solicitar al Secretario 
General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana que debido a la 
emergencia sanitaria por la que se encuentra 
atravesando la ciudad de Quito y con el fin de 
dar continuidad al proceso de regularización 
integral de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados de interés social, los expedientes 
que se encuentran a cargo de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, sean remitidos en formato 
digital a la Secretaría General del Concejo. 
Resolución 019-COT-2020: Exhortar a la 
Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, a la Secretaría Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; y, a la 
Administración Zonal Calderón realicen las 
coordinaciones necesarias para resguardar la 
seguridad de los moradores del predio municipal 
denominado ?Lote A3-6?. Adicionalmente, 
organicen una mesa de trabajo en la que se 
establezca una hoja de ruta sobre las acciones 
que se tomen, la misma que será expuesta en la 
Comisión de Ordenamiento Territorial. 
Resolución 020-COT-2020: Solicitar a la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emita 
informe de factibilidad de los asentamientos 
humanos de hecho y consolidados determinados 
por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que se 
encuentran dentro del grupo 2 y 3 del proceso 
de regularización integral. Resolución 021-COT-
2020: Solicitar a la Administración Zonal Los 
Chillos, que en el plazo de ocho (08) días realice 
la actualización del informe de replanteo vial del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social denominado ?La Balvina Sector 
Chiguano?. Resolución 022-COT-2020: Solicitar al 
Secretario General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana, disponga a las 
administraciones zonales, se entregue la 



actualización del informe de replanteo vial en el 
plazo de 7 días a fin de continuar con proceso de 
regularización de integral. "Resolución 023-COT-
2020: Solicitar al Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana, que en el plazo de 15 días, 
proporcione la siguiente información: b) Informe 
sobre el número de Asentamientos de Hecho y 
Consolidados de Interés Social que a partir de la 
creación de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 
han sido aprobados, con indicación de lo 
siguiente: -Número de asentamientos que hasta 
la presente fecha cuenten con escrituras 
individuales. -Número de asentamientos en 
proceso de escrituración. Detalle de las causales 
por las cuáles los asentamientos no cuentan con 
escrituras individuales; y, -Número de 
asentamientos que han levantado su hipoteca. c) 
Informe sobre los Asentamientos Humanos de 
Hecho y Consolidados de Interés Social que se 
encuentren con problemas de incumplimiento 
de ejecución de obras y asentamientos a quienes 
se les ha vencido el plazo de ejecución de obras. 
" Resolución 024-COT-2020: Solicitar a la 
Procuraduría Metropolitana un informe sobre la 
base legal y normativa que sustente la 
eliminación o modificación del articulado 
referente a obras de mitigación que constan en 
las Ordenanzas Metropolitanas de regularización 
de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidados de Interés Social y se indique el 
trámite que deba darse a la misma. Resolución 
025-COT-2020: Solicitar a la Unidad Especial 
Regula Tú Barrio, realice una mesa de trabajo a 
fin de analizar y recabar aportes al borrador de 
reforma del Proyecto de Ordenanza 
modificatoria al Título II del Libro IV.7 del Código 
Municipal, antes Ordenanza No. 147, insumo que 
posteriormente será remitido para conocimiento 
de las y los concejales miembros de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial. Resolución 026-
COT-2020: Devolver a la Unidad Especial ?Regula 
tu Barrio? el expediente del asentamiento 
humano de hecho y consolidado de interés 
social denominado "San Rafael de Ontaneda" de 
Atucucho, a fin de que el mismo sea entregado a 
sus moradores; b) Que la Unidad Especial ?
Regula tu Barrio? brinde asesoría a fin de que los 
moradores puedan solucionar su situación legal; 
y, c) Que una vez subsanado el inconveniente 
legal, se respete el orden de priorización en el 
que se encuentra el asentamiento humano 
materia de esta resolución. "Resolución 027-
COT-2020: a) Solicitar a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat, Vivienda, actualice el informe 
técnico sobre la situación del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidad de Interés 
Social denominado Barrio ?José Ignacio Torres?; 
y que el mismo sea remitido a la Procuraduría 
Metropolitana, a fin de que realice el informe 
legal respectivo. b) Suspender el tratamiento del 
proceso de regularización integral del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidad 
de Interés Social denominado Barrio ?José 
Ignacio Torres? hasta contar con los informes 
actualizados; y, solicitar a la Secretaria de 
Territorio, Hábitat, Vivienda, realice un análisis de 
dicho asentamiento por encontrarse en el marco 
del Plan Integral Bicentenario, a fin de brindar 
una respuesta integral." "Resolución 028-COT-
2020 : a) Solicitar a la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio, realice la reforma en el plano del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidad 
de Interés Social denominado Comité Pro-
Mejoras del Barrio ?Catzuquí de Moncayo? y se 
haga constar el mismo que por tratarse de una 
zona rural, las obras a ejecutarse únicamente 
comprenderán calzadas y cunetas de evacuación 



de agua lluvia; y, se revise la conectividad, a fin 
de que exista continuidad en las vías. b) 
Suspender el tratamiento del proceso de 
regularización integral del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidad de Interés 
Social denominado Comité Pro-Mejoras del 
Barrio ?Catzuquí de Moncayo? hasta que se 
cuente con el plano rectificado. c) Que una vez 
subsanado el inconveniente, se respete el orden 
de priorización en el que se encuentra el 
asentamiento humano materia de esta 
resolución." "Resolución 029-COT-2020: a) 
Solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat, 
Vivienda, actualice el informe técnico sobre la 
situación del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidad de Interés Social denominado ?
Tababela Sector Guambi?, y que el mismo sea 
remitido a la Procuraduría Metropolitana, a fin 
de que realice el informe legal respectivo. b) 
Suspender el tratamiento del proceso de 
regularización integral del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidad de Interés 
Social denominado ?Tababela Sector Guambi 
hasta contar con los informes actualizados; y, 
solicitar a la Secretaria de Territorio, Hábitat, 
Vivienda, realice un análisis de dicho 
asentamiento por encontrarse dentro del Plan 
Especial Tababela, a fin de brindar una respuesta 
integral." "Resolución 030-COT-2020: a) Insistir a 
la Secretaria General de Coordinación Territorial 
y Participación Ciudadana, que en el plazo de 15 
días, remita la información solicitada en el 
Resolución No. 023-COT-2020 de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, aprobada en la sesión 
No. 027 - ordinaria de 07 de agosto de 2020. b) 
Presente un documento en el que conste la 
caracterización de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidados que tienen títulos de 
crédito pendientes de pago por incumplimiento 
de los plazos para ejecución de obras; y, elabore 
una hoja de ruta que contenga las entidades 
responsables, acciones a desarrollarse, tiempo y 
el trámite que deba realizar la comunidad." 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-
linea/SriDeclaracionesWeb/ConsultaImpuestoRenta/Consulta
s/consultaImpuestoRenta

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

GADDMQ-DC-SB-2020-0009-M (QUEBRADA CAUPICHU) EPMAPS-GT-0029-2020 ACCIONES EMERGENCIA QUEBRADA CAUPICHO 

GADDMQ-DC-SB-2020-0120-O (PROCESOS DE CONTRATACIÓN) GADDMQ-DMA-2020-0465-O INFORMACIÓN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
INICIADOS EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

GADDMQ-DC-SB-2020-0126-O (PRUEBAS COVID) GADDMQ-SS-2020-0314 INFORMACIÓN SOBRE PRUEBAS DE POLIMERASA (COVID) 

GADDMQ-DC-SB-2020-0137-O (EMASEO) EMASEO-GG-2020-0034-M INFORME ADQUISICIÓN DE INSUMOS MARCO 
PANDEMIA COVID 19 

GADDMQ-DC-SB-2020-0154-O (MERCADO MAYORISTA) MMQEP-GG-2020-0166 INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y 
PLAN DE REGULARIZACIÓN DE COMERCIANTES AUTONOMOS EN EL MERCADO 
MAYORISTA 

GADDMQ-DC-SB-2020-0160-O (CONTRATACIÓNES ADMINISTRACIÓN GENERAL) GADDMQ-AG-2020-0361-O INFORME DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE 
MAYO 2019 

GADDMQ-DC-SB-2020-0161-O ( CONTRATACIOMES ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE ) GADDMQ-AZEE-2020-0488-M NFORMACIÓN PROCESOS DE CONTRATACIÓN BAJO 
RÉGIMEN ESPECIAL 

GADDMQ-DC-SB-2020-0162-O ( CONTRATACIOMES ADMINISTRACIÓN ZONA CALDERÓN ) GADDMQ-AZCA-2020-1145-O NFORMACIÓN PROCESOS DE CONTRATACIÓN BAJO 
RÉGIMEN ESPECIAL 

GADDMQ-DC-SB-2020-0163-O ( CONTRATACIOMES ADMINISTRACIÓN ZONA DELICIA ) GADDMQ-AZLD-2020-1744-O NFORMACIÓN PROCESOS DE CONTRATACIÓN BAJO 
RÉGIMEN ESPECIAL 

GADDMQ-DC-SB-2020-0164-O ( CONTRATACIOMES ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE ) GADDMQ-AZQ-DAF-2020-0225-M NFORMACIÓN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
BAJO RÉGIMEN ESPECIAL 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



GADDMQ-DC-SB-2020-0175-O (MERCADO MAYORISTA) MMQEP-GG-2020-0184 SITUACIÓN SANITARIA MERCADO MAYORISTA DE QUITO 
EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 

GADDMQ-DC-SB-2020-0183-O (CONTRATACIONES RÉGIMEN ESPECIAL) GADDMQ-AM-2020-0747-OF OFICIO CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
PEDIENDO EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN RÉGIMEN 
ESPECIAL 

GADDMQ-DC-SB-2020-0190-O ( PRUEBAS COVID) GADDMQ-SS-2020-0455 CUMPLIMIENTO CONVENIOS PROCESO PRUEBAS COVID 

GADDMQ-DC-SB-2020-0219-O (EMGIRS, RELLENO) EMGIRS-EP-GGE-2020-0470-O INFORME SOBRE LOS PROCESOS CONTRATACIÓN 
EMGIRS 

GADDMQ-DC-SB-2020-0233-O (PARQUES) EPMMOP-GG-2942-2020-OF INFORME SOBRE SITUACIÓN DE PARQUES Y MEDIDAS 
A TOMAR 

GADDMQ-DC-SB-2020-0253-O (GASOLINERA EL BATÁN) GADDMQ-SA-2020-0918-O INFORME REAPERTURA GASOLINERA EL BATÁN 

GADDMQ-DC-SB-2020-0329-O (LOTE A 3-6) GADDMQ-AZCA-AJ-2020-1366-TEMP SEGUIMIENTO DE HOJA DE RUTA LOTE A 
TRES-SEIS 

GADDMQ-DC-SB-2020-0346-O ( RELLENO SANITARIO) EMGIRS-EP-GGE-2021-0201-O SITUACION RELLENO SANITARIO 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-030-SOLICITUD CONTRALORÍA Y EXHORTO FISCALÍA.PDF (EXAMEN 
ESPECIAL A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN LA EMERGENCIA SANITARIA) 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-033-INFORME QUITO HONESTO PROCESOS CONTRATACIÓN.PDF 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-060-SOLICITUD DE INFORME-SECRETARÍA DE SALUD-EMPRESA SALUMED 
S.A.PDF 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-066-SOLICITUD PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.PDF (“CONTRATO 
DE EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE COVID-19 POR PCR POLIMERASA ) 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-072-EXHORTO PROCESOS DE CONTRATACIÓN PUBLICA.PDF 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DESDE EL CONCEJO METROPOLITANO RC-2020-074-SOLICITUD CONTRALORIA EXAMEN METRO DE QUITO.PDF 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS SI http://drive.google.com/drive/folders/1NpBHWAjcdF6Qcd2iTJx58hxFv7xlqf-8?usp=sharing

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS HA SIDO ASUMIDO COMO UNA OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD MORAL ANTE NUESTRO PUEBLO, OBEDECIENDO AL COMPROMISO DE 
CONTRIBUIR A TRANSFORMAR LAS INEQUIDADES DE LA CIUDAD EN EL MARCO DE NUESTRAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES. NUESTROS MANDANTES CONSTANTEMENTE 
RECIBEN INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑO COMO CONCEJALA DE QUITO, ESTE ACCIONAR SE LO REALIZA A TRAVÉS DE DIRIGENCIAS BARRIALES Y EN 
GENERAL CON TODOS LOS ACTORES SOCIALES, SUS APORTES CONTRIBUYEN A LA CONSTRUCCIÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA EN CUMPLIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PLAN DE 
TRABAJO PRESENTADO. MI GESTIÓN COMO CONCEJALA DURANTE DURANTE EL AÑO 2020 HA SIDO COMPARTIDA EN ASAMBLEAS BARRIALES, REUNIONES INFORMATIVAS Y 
AUDIENCIAS; ALGUNOS TEMAS RELEVANTES HAN SIDO COMPARTIDOS EN REDES SOCIALES PARA CONOCIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL. LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020, SE LA REALIZO VÍA ZOOM EL DÍA 23 DE JUNIO DEL 2021, DIO INICIO 17 HORAS 15 MINUTOS, ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES 
ESTABLECIDAS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, DEBIDO A LA PANDEMIA POR EL COVID 19. EL EVENTO SE LO REALIZO EN CONJUNTO CON 
EL CONCEJAL LUIS REINA, CONTANDO CON LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS DE TODO EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PARROQUIAS RURALES Y URBANAS 
CONECTADOS VÍA DIGITAL ZOOM Y FACEBOOK LIVE. EL EVENTO INICIÓ CON UN PREÁMBULO DEL ROL Y COMPETENCIAS DE LOS CONCEJALES METROPOLITANOS PARA PASAR A 
INFORMAR DE LAS ACCIONES GENERADAS EN CUMPLIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES; PARA FINALMENTE PROCEDER A 
UN FORO DE PREGUNTAS Y APORTES DE LOS ASISTENTES. " HTTPS://WWW.FACEBOOK.COM/CONCEJALESRCQUITO/VIDEOS/1090355531488316. INGRESARON A LA SALA VIRTUAL 
ZOOM, DE 80 A 100 PERSONAS INTERMITENTEMENTE, Y VÍA REDES SOCIALES FACEBOOK LIVE. LA PARTICIPACIÓN FUE APROXIMADAMENTE DE 30 MINUTOS, Y LA NARRATIVA FUE 
ENVIADA PREVIAMENTE JUNTO A LA INVITACIÓN VÍA MEDIOS DIGITALES. AL FINAL DEL EVENTO SE PROCEDIÓ A CONTESTAR INQUIETUDES Y FELICITACIONES POR PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES, Y SE SUGIRIÓ SE SIGAN HACIENDO INTERROGANTES POR VÍA DIGITAL DURANTE LOS PRÓXIMOS 15 DÍAS. SE CONCLUYO EL EVENTO A LAS 18 HORAS CON 45 
MINUTOS. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

APORTES CIUDADANOS:



PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LAURA POVEDA · 27:47 FELICITACIONES SOLEDAD Y LUIS REINA SANDRA PRISCILA · 30:23 FELICITACIONES SIGAN ADELANTE SANDRA PRISCILA · 54:33 QUERIDA CONCEJALA 
BENÍTEZ, RESPECTO DEL HÁBITAT, COMO USTED SABE HAY MUCHA NECESIDAD DE VIVIENDA PARA LOS SECTORES POPULARES PERO EL MUNICIPIO NO REALIZADO ACCIONES 
PARA TENER PLANES DE VIVIENDA DIGNOS Y SUFICIENTES ¿QUE SE HIZO DESDE LA COMISIÓN DE HÁBITAT Y VIVIENDA? ALEX SERRANO · 43:01 FELICITACIONES CONCEJAL 
SOLEDAD BENÍTEZ FERNANDO GM · 1:22:25 MI NOMBRE FERNANDO GUACHAMIN Y SOY VOCAL SUPLENTE DEL GAD PARROQUIAL DE CALDERÓN, SOLO QUIERO FELICITAR A LOS 
2 CONCEJALES POR SU LABOR POR QUITO Y LA PARROQUIA POR LA REGULARIZACIÓN DE BARRIOS Y SEGUNDO POR HABER TENIDO COHERENCIA IDEOLÓGICA CON REVOLUCIÓN 
CIUDADANA. GRACIAS POR SU EXCELENTE GESTIÓN NATALIA VIZCAINO · 59:43 "ESTIMADA CONCEJALA, VEMOS EN LOS MEDIOS COMO LOS VECINOS DEL LOTE A3-6 TIENEN 
CONSTANTES DIFICULTADES Y PROBLEMAS EN SU BARRIO LO CUAL LES IMPIDE DISFRUTAR DEL BUEN VIVIR ¿QUE ACCIONES SE HAN REALIZADO DURANTE EL 2020 PARA DAR 
SOLUCIÓN A ESTOS PROBLEMAS?" MAFER MANOSALVAS · 1:25:42 EXCELENTE CONCEJALES , SE REQUIERE DE MANERA URGENTE LA ACTIVACIÓN COMPLETA DESDE EL PEQUEÑO 
NEGOCIO DE NUESTRA CIUDAD DE QUITO CON TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CAPACITACIONES PERMANENTES PARA QUE LA GENTE TENGA UN MEJOR MANEJO EN 
ESTA PANDEMIA Y AVANZAR Y SALGA ADELANTE NUESTRA LINDA Y HERMOSA CIUDAD DE QUITO BENDICIONES SIGAN ASÍ EN LA LUCHA CONSTANTE POR MEJORAR NUESTRA 
CAPITAL Y COMO DICE VOLTAIRE “YO NO SÉ DE NINGÚN GRAN HOMBRE, EXCEPTO DE AQUELLOS QUE HAN PRESTADO UN GRAN SERVICIO A LA RAZA HUMANA.” MIRIAN SU 
CRIOLLO · 39:23 FELICITACIONES MI DRA. SOLEDAD Y A TODOS DE SU EQUIPO GRACIAS POR SIEMPRE ESTAR AL SERVICIO DEL PUEBLO MARÍA TERESA ESPINOZA · 1:17:22 
ESTIMADA DRA. ESPERO ME GUÍE PARA QUE EL MUNICIPIO ME ADJUDIQUE UN PREDIO MÁS DE 20 AÑOS ESPERO SU AYUDA Y ACOMPAÑAMIENTO HASTA LOGRAR LA 
ADJUDICACIÓN LE DESEO ÉXITOS EN SU TRABAJO Y MIL GRACIAS POR TODO MARIA TERESA ESPINOZA · 34:43 ME GUSTARÍA AYUDA POR LEGALIZAR UN PREDIO MÁS DE 20 AÑOS 
EN NUESTRA MANO POR FAVOR Y MUCHAS FELICIDADES ESTAMOS CONTIGO ESTIMADA DRA. SOLEDAD RENACER DE OSORIO · 29:34 FELICITACIONES Y AUGURAMOS ÉXITOS EN 
SUS ACCIONES A FAVOR DEL PUEBLO. ABRAZOS DEL GRUPO DE ADULTOS MAYORES DE OSORIO 




